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RESOLUCION Núm. 017/2018

QUE ENMIENDA EL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD- 10)
TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS, VOLUMEN I RADIOAYUDAS A

LA NAVEGACION; VOLUMEN II PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIONES

Y VOLUMEN IV SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA

ANTICOLISION.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC),
es el ente público, especializado y técnico, con personalidad jurídica, patrimonio propio y
poder de reglamentación, creado mediante la Ley núm. 491-06 de Aviación Civil de la
República Dominicana, del 22 de diciembre de 2006, modificada por la Ley núm. 67-13,
del 24 de Abril de 2013, a cargo de la supervisión y control de la aviación civil en todo el
territorio y espacio aéreo dominicano, provisto del Registro Nacional de Contribuyente
(RNC) núm. 4-30-04485-7, con su domicilio principal y asiento social en la avenida

i  \ México esquina 30 de Marzo, Santo Domingo de Guzmán, D. N. http://w\vw.idac.gov.do:
debidamente representado por su titular. Director General, Dr. MARCELINO
ALEJANDRO HERRERA RODRÍGUEZ.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que de conformidad con el artículo 34 de la citada Ley
"£/ Director o Directora General será responsable de ejercer todos los poderes conferidos
por la presente ley y el cumplimiento de todos los deberes y obligaciones del Instituto
Dominicano de Aviación Civil y tendrá control sobre todo el personal y las actividades de
la institucióri'\

CONSIDERANDO TERCERO; Que según disponen los literales d), g) y h) del artículo
26 de la precitada Ley, le corresponde al Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC):
''ofrecer, vigilar y fiscalizar los servicios de control de tránsito aéreo y asegurarse que
estos se realizan con el nivel óptimo, de seguridad según los estándares de la OACD;
"adoptar cualquier medida que sea necesaria para garantizar la seguridad operacional en la
aviación civil, de conformidad con las normas, métodos y prácticas recomendadas en los
Anexos al Convenio de Chicago", así como "elaborar, dictar, publicar y enmendar los
reglamentos de su competencia de conformidad con esta ley y las normas y métodos
recomendados en los Anexos al Convenio de Chicago".

CONSIDERANDO CUARTO: Que al tenor de lo dispuesto por el literal b) del artículo 39
de la indicada Ley, el Director General considerará, entre otros asuntos, "como de interés
público, la reglamentación de la aviación civil, de manera tal que promueva la seguridad
lo mejor posible
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SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISION.

CONSIDERANDO QUINTO: Que así mismo dispone en su artículo 50 la repetida Ley,
que ''Excepto en situaciones de emergencias, todas las órdenes, reglas y reglamentos
dictados por el Director General o Directora General surtan efecto dentro del tiempo
razonable que éste prescriba y continuarán en vigencia hasta que se emita una nueva
disposición o por el periodo de vigencia que se haya especificado en dichas ordenes, reglas
y reglamentos".

CONSIDERANDO SEXTO: Que dentro de las amplias facultades otorgadas por el
artículo 62 de la normativa en cuestión, al Director o Directora General para dictar los
reglamentos, normas y reglas del tránsito aéreo en beneficio de la seguridad de la aviación,
cabe destacar lo preceptuado por el literal d) de dicho artículo, referido a "la utilización
eficiente del espacio aéreo navegable, incluyendo reglas en cuanto a altitudes de vuelo
seguras y reglas para la prevención de colisión entre aeronaves, entre aeronaves y
vehículos u objetos en tierra o en el agua, y entre aeronaves y objetos en el aire".

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que según dispone el artículo 112 de dicha Ley, "El
Director o Directora General tiene la facultad y el deber de fomentar la seguridad de vuelo
de las aeronaves civiles, periódicamente o según sea necesario, mediante la prescripción
de: a) reglamentos y reglas razonables, implementando como mínimo las normas de los
Anexos al Convenio de Chicago;...para proveer adecuadamente la seguridad operacional
en la aviación civiF.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que se hace necesario modificar, tanto el RAD 10, como
los demás Reglamentos Aeronáuticos Dominicanos (RADs), tantas veces como sea
apropiado y necesario para adecuarlos a las nuevas realidades institucionales y
necesidades de la aviación civil nacional e internacional a fin de proveerla de la adecuada
supervisión y vigilancia de la seguridad operacional con que ésta debe operar bajo las
normas y procedimientos que demandan los nuevos tiempos.

Vista: La Constitución de la República, del 26 de enero de 2010.

Vista: La Ley Núm. 491-06 de Aviación Civil de la República Dominicana, del 22 de
diciembre de 2006, publicada en la Gaceta Oficial Núm. 10399, el 28 de diciembre de
2006, modificada por la Ley Núm. 67-13, del 24 de abril de 2013.

Vistas: Las Resoluciones 026/2008 del 10 de octubre de 2008; 018/2014 del 20 de octubre
de 2014; 027/2014 del 22 de diciembre de 2014; 016/2015 del 30 de abril de 2015;
009/2015 del 30 de octubre de 2015; 021/2016 del 25 de noviembre de 2016, y 018/2016
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del 25 de noviembre de 2016, que aprueban y enmiendan el Reglamento Aeronáutico
Dominicano (RADIO) Telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. I Radioayudas a la
Navegación; Vol. II Procedimientos de Comunicaciones y Vol. IV Sistemas de Radar de
Vigilancia y Sistema Anticolisión.

Vista: La enmienda 91 del Anexo 10 Telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. I
Radioayudas a la Navegación; Vol. II Procedimientos de Comunicaciones y Vol. IV
Sistemas de Radar de Vigilancia y Sistema Anticolisión, al Convenio de Aviación Civil
Internacional.

Vistos: El Reglamento Aeronáutico Dominicano (RAD 110) Sistema de Gestión de la
Seguridad Operacional (SMS) y el Programa Estatal de Gestión de la Seguridad
Operacional (PEGSO).

Vistas: Las Resoluciones Nos. 005-2013 y 007-2013, del 07 de agosto y 15 de octubre de
2013, respectivamente, que actualizan el RAD-22, sobre Emisión y Enmienda de los
Reglamentos, Manuales y otros Documentos Técnicos.

Visto: El expediente remitido desde la Dirección de Reglamentación y Registro Nacional
de Aeronaves, relacionado con la Propuesta de Desarrollo o Enmienda (PDE) Núms. 03 y
04 al Reglamento Aeronáutico Dominicano (RAD 10) Telecomunicaciones Aeronáuticas,
Vol. I Radioayudas a la Navegación; Vol. II Procedimientos de Comunicaciones y Vol. IV
Sistemas de Radar de Vigilancia y Sistema Anticolisión, y el cumplimiento del
procedimiento establecido por el RAD 22 para la Emisión y Enmienda de los Reglamentos,
Manuales y otros Documentos Técnicos.

POR TALES MOTIVOS, el Director General del IDAC, en el ejercicio de las facultades y
atribuciones legales otorgadas por la Ley núm. 491-06 de Aviación Civil de la República
Dominicana,

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR, como al efecto MODIFICA el Reglamento Aeronáutico
Dominicano (RAD-10) Telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. 1 Radioayudas a la
Navegación, en las Secciones "B", y "C"; en el Apéndice B y en el Adjunto, subsecciones,
literales y ordinales, según se indican a continuación, para que en lo adelante expresen lo
siguiente:
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"Sección B- Especifícaciones Relativas a las Radioayudas para la Navegación.

10.19 Requisitos básicos del ILS.

10.27 Estructura del curso.

10.31 Precisión de la alineación de curso.

Sección C- Requisitos del Sistema Mundial de navegación por Satélite (GNSS).

10.191 Sistema de aumentación basado en satélites (SEAS).

a) Actuación.

1) El SEAS combinado con uno o más de los otros elementos del GNSS y un receptor
sin falla satisfarán los requisitos de exactitud, integridad, continuidad y
disponibilidad del sistema para la operación prevista según lo indicado en la sub-
sección 10.171c) en toda el área de servicio correspondiente (véase 10.193 f)).

2) El SEAS combinado con uno o más de los otros elementos del GNSS y un receptor
sin falla satisfarán los requisitos de integridad de la señal en el espacio que se
establecen en la sub-sección 10.171c) en toda el área de cobertura del SEAS.

10.193 Telemetría.

f) Un área de servicio del SEAS para cualquier tipo aprobado de operación será un área
declarada dentro del área de cobertura del SEAS en la que el SEAS satisfaga los requisitos
indicados en la sub-sección 10.171c) que correspondan.

10.201 Sistema de aumentación basado en tierra (GBAS).

Actuación. El GEAS combinado con uno o más de los otros elementos GNSS y un receptor
GNSS sin falla satisfarán los requisitos de exactitud, continuidad, disponibilidad e
integridad del sistema para la operación prevista, según la sub-sección 10.171 c), dentro del
volumen de servicio del servicio utilizado para la operación, según se define en la
subsección 10.205.
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SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISION.

10.203 El GBAS desempeñará las siguientes funciones.

a) Proporcionar correcciones localmente pertinentes de seudo distancia.

b) Proporcionar datos relativos al GBAS.

c) Proporcionar datos del tramo de aproximación final;

d) Proporcionar datos pronosticados de disponibilidad de fuente telemétrica.

e) monitorizar la integridad de las fuentes telemétricas GNSS.

10.205 Volumen de servicio.

a) Requisito general para servicios de aproximación. El volumen de servicio de
aproximación GBAS mínimo será como sigue, excepto cuando lo dicten de otro modo las
características topográficas y no lo permitan los requisitos operacionales:
1) Lateralmente, empezando a 140 m (450 ft) a cada lado del punto del umbral de
aterrizaje/punto de umbral ficticio (LTP/FTP) y a ±35° a ambos lados de la trayectoria de
aproximación final hasta 28 km (15 NM) y ±10° a ambos lados de la trayectoria de
aproximación final hasta 37 km (20 NM).

2) Vertical mente, dentro de la región lateral, hasta el mayor de los siguientes valores 7° o
1,75 por el ángulo de trayectoria de planeo promulgado (GPA) por encima de la horizontal
con origen en el punto de interceptación de la trayectoria de planeo (GPIP) hasta un límite
superior de 3,000 m (10,000 ft) de altura por encima del umbral (HAT) y 0,45 GPA por
encima de la horizontal o a un ángulo inferior, descendiendo hasta 0,30 GPA, de ser
necesario, para salvaguardar el procedimiento promulgado de interceptación de trayectoria
de planeo. El límite inferior es la mitad de la altura de decisión más baja a la que se presta
apoyo o 3,7 m (12 ft), tomándose de ambos valores el que sea mayor.

b) Servicios de aproximación en apoyo de aterrizaje automático y despegue con guía.

El IDAC asegurará que el volumen de servicio GBAS adicional mínimo para apoyar las
operaciones de aproximación que incluyan aterrizaje automático y recorrido en tierra,

/  ̂ incluso durante despegue con guía, será la siguiente, excepto cuando lo permitan los
requisitos operacionales:
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1) Horizontalmente dentro de un sector que abarca la anchura de la pista empezando en el
extremo de parada de la pista y extendiéndose paralelamente al eje de pista hacia el LTP
hasta alcanzar el volumen de servicio mínimo, como se describe en 3.7.3.5.3.1.

2) Verticalmente entre dos superficies horizontales, una a 3,7 m (12 ft) y la otra a 30 m
(100 ft) sobre el eje de pista hasta alcanzar el volumen de servicio mínimo, como se
describe en la subsección 10.205 a).

c) Servicio de determinación de la posición GBAS. El volumen de servicio de
determinación de la posición GBAS será aquel en el que pueda recibirse la radiodifusión de
datos y el servicio de determinación de la posición satisfaga los requisitos de la sub-sección
10.151c y en el que se preste apoyo a las correspondientes operaciones aprobadas.

' ̂ 10.207 Características de la radiodifusión de datos.

d) Intensidad de campo y dolarización RF de radiodifusión de datos.

1) GBAS/H. se radiodifundirá una señal polarizada horizontalmente.

2) La potencia isótropa radiada equivalente (PIRE) proporcionará una señal
horizontalmente polarizada con una intensidad de campo mínima de 215 micro voltios por
metro (-99 dBW/m2) y máxima de 0,879voltios por metro (27dBW/m^) dentro de todo el
volumen de servicio GBAS, como se especifica en la subsección 10.205 a). La intensidad
de campo se medirá como un promedio en el período de la sincronización y del campo de
resolución de ambigüedad de la ráfaga. Dentro del volumen de servicio GBAS adicional
que se especifica en la subsección 10.205 b), la potencia isótropa radiada equivalente
(PIRE) proporcionará una señal horizontalmente polarizada con una intensidad de campo
mínima de 215 microvoltios por metro (-99 dBW/m^) por debajo de 36 ft y hasta 12 ft por
encima de la superficie de la pista y de 650 microvoltios por metro (-89,5 dBW/m^) a 36 ft
o más por encima de la superficie de la pista.

3) GBAS/E. Cuando se radiodifunde una señal polarizada elípticamente, el componente
polarizado horizontalmente satisfará los requisitos de la sub-sección 10.181 d), 3 y la
potencia isótropa radiada equivalente (PIRE) permitirá una señal polarizada verticalmente
con una intensidad de campo mínima de 136 micro voltios por metro (-103dBW/m^) y

p  máxima de 0,555 voltios por metro 31 dBW/m^) dentro del volumen de servicio GBAS. La
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intensidad de campo se medirá como un promedio en el periodo de la sincronización y del
campo de resolución de ambigüedad de la ráfaga.

Tabla I. Requisitos de actuación de la señal en el espacio.

3. Los requisitos de exactitud y de tiempo hasta alerta comprenden la actuación nominal de
un receptor sin falla.

4. Se proporcionan las gamas de valores relativas al requisito de continuidad para
operaciones en ruta, de terminal, aproximación inicial, NPA y salida, puesto que este
requisito depende de varios factores, incluidos, la operación prevista, la densidad de
tránsito, la complejidad del espacio aéreo y la disponibilidad de ayudas para la navegación
de alternativa. El valor más bajo indicado corresponde al requisito mínimo para áreas de
poca densidad de tránsito y escasa complejidad del espacio aéreo. El valor máximo
proporcionado corresponde a áreas de elevada densidad de tránsito y de gran complejidad
del espacio aéreo (véase el Adjunto D, 3.4.2). Los requisitos de continuidad para el APV y
las operaciones de Categoría I se aplican al riesgo promedio (respecto del tiempo) de
pérdida de servicio, normalizado a 15 segundos de tiempo de exposición (véase el Adjunto
D, 3.4.3)

5. Se proporciona una gama de valores de requisitos de disponibilidad puesto que tales
requisitos dependen de la necesidad operacional que se basa en varios factores, incluidos, la
frecuencia de operaciones, entornos meteorológicos, amplitud y duración de interrupciones
de tránsito y procedimientos operacionales de inversión. Los valores inferiores indicados
corresponden a la disponibilidad mínima respecto a la cual se considera que un sistema es
práctico pero inadecuado en sustitución de ayudas para la navegación ajenas al GNSS. Para
la navegación en ruta, se proporcionan los valores superiores que bastan para que el GNSS
sea la única ayuda de navegación proporcionada en un área. Para la aproximación y la
salida, los valores superiores indicados se basan en los requisitos de disponibilidad en los
aeropuertos con gran densidad de tránsito, suponiéndose que las operaciones hacia o desde
pistas múltiples están afectadas, pero los procedimientos operacionales de inversión
garantizan la seguridad de las operaciones (véase el Adjunto D, 3.5).

6. Se especifica una gama de valores para aproximaciones de precisión de Categoría I. El
requisito de 4,0 m (13 ft) se basa en especificaciones para el IES y representan una
deducción conservadora de estas últimas (véase el Adjunto D, 3.2.7).
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7. Los requisitos de actuación del GNSS para dar apoyo a operaciones de aproximación de
precisión de Categorías II y III precisan la aplicación de los requisitos de nivel inferior en el
apéndice técnico (Apéndice B, 3.6) además de estos requisitos de señal en el espacio (véase
Adjunto D, 7.5.1).

8. Los términos APV-I y APV-II se refieren a dos niveles de operaciones de aproximación
y aterrizaje con guía vertical (APV) por GNSS, y no se prevé necesariamente que estos
términos sean utilizados para las operaciones.

Apéndice "B"-Especifícaciones Técnicas del Sistema Mundial de Navegación por
Satélite *GNSS).

3.5 Sistema de aumentación basado en satélites (SBAS).
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3.6 Sistema de aumentación basado en tierra (GBAS) y sistema regional de aumentación
basado en tierra (GRAS).

3.6.1 Generalidades.

El GBAS constará de un subsistema de tierra y de un subsistema de aeronave. El
subsistema de tierra GBAS proporcionará datos y correcciones para las señales telemétricas
del GNSS por mediación de una radiodifusión de datos VHF digitales hacia el subsistema
de aeronave. El subsistema de tierra GRAS constará de uno o más subsistemas de tierra

GBAS.

3.6.1.1 Tipos de servicio GBAS. El subsistema de tierra GBAS prestará apoyo al servicio
de determinación de la posición o al servicio de aproximación, o bien a ambos tipos de
servicio.

Nota 1. — Tipos de servicio se refiere a un conjunto coincidente de requisitos funcionales y
de actuación de tierra y de aeronave que permite garantizar que el equipo de a bordo pueda
lograr una performance de navegación cuantificable. En el Adjunto D, 7.1, figuran textos
de orientación relativos a los tipos de servicio.

Nota 2. — Las características de las instalaciones de tierra GBAS se especifican en la
clasificación de las instalaciones GBAS (GFC). Muchos de los requisitos de actuación y
funcionales del GBAS dependen de la GFC. Estos SARPS están organizados según los
requisitos que se aplican a un determinado elemento de la clasificación de las instalaciones
(es decir, la letra del tipo de servicio de aproximación de la instalación (FAST), la
polarización de la instalación, etc.). En el Adjunto D, 7.1.4.1, figuran textos de orientación
relativos a la clasificación de las instalaciones.

3.6.1.2 Todos los subsistemas de tierra GBAS cumplirán los requisitos de 3.6.1, 3.6.2,
3.6.3, 3.6.4, 3.6.6. y 3.6.7, a menos que se indique otra cosa. El subsistema de tierra FAST
D cumplirá también con todos los requisitos de FAST C, además de los requisitos
específicos de FAST D.

3.6.2.6 Emisiones en intervalos de tiempo no asignados. En cualesquiera condiciones de
funcionamiento, la potencia máxima dentro de la anchura de banda de canal de 25 kFfz, con
centro en la fi-ecuencia asignada, al medirse en cualquier intervalo de tiempo no asignado,
no excederá de —105 dB por referencia a la potencia del transmisor autorizada.
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Nota. — Es posible que el valor de -105 dBc no sea suficiente para proteger la recepción
de emisiones en un intervalo asignado a otro transmisor deseado en el caso de receptores
que estén a menos de 80 metros de distancia de la antena transmisora no deseada.

3.6.4 Contenido de Datos.

3.6.4.1 Tipos de mensaje. Los tipos de mensajes que pueden ser transmitidos por el GBAS
serán los indicados en la Tabla B-63.

Nota 1. — La transmisión de datos de baja frecuencia para fuentes telemétricas SBAS es
facultativa.

Nota 2. — Todos los parámetros de este tipo de mensaje se aplican a seudodistancias con
adaptación a portadora de 100 segundos.
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3.6.4.2.4 Los parámetros del bloque de medición son: ID de fuente telemétrica: identidad
de la fuente telemétrica a la que se aplican los datos subsiguientes del bloque de medición.

CocüfRaciáiL ia36 " [DdilntélifeOFS(FRH)
37 " icwiwki
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B1 a B4: los parámetros de integridad asociados a las correcciones de seudodistancia
proporcionadas en el mismo bloque de medición. Para la i"®®""® fuente telemétrica estos
parámetros corresponden a Bi, 1 a Bi, 4 (3.6.5.5.1.2, 3.6.5.5.2.2 y 3.6.7.2.2.4). Durante la
operación continua, los índices —1-4 corresponden al mismo receptor de referencia físico
para cada época transmitida desde un subsistema de tierra determinado con la siguiente
excepción: el receptor de referencia físico unido a cualquiera de los índices 1 a 4 puede
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sustituirse por cualquier otro receptor de referencia físico (incluido uno previamente
eliminado) que no se haya utilizado para transmisiones durante los últimos 5 minutos.

Codificación: 1000 0000 = No se utilizó el receptor de referencia para calcular la
corrección de seudodistaneia.

Nota 1. — Un receptor de referencia físico es un receptor con una antena en un
emplazamiento fijo.

Nota 2. —^Algunas integraciones inerciales de a bordo pueden esperar una correspondencia
bastante estática de los receptores de referencia respecto de los índices Véase RTCA/DO-
253D, Apéndice L.

Designador de continuidad /integridad GBAS (GCID): el designador numérico indicando la
'  ̂ condición de funcionamiento del GBAS.

Codificación:

O = extra

l^GCIDl

2 = GCID 2

3 = GCID 3

4 = GCID 4

5 = extra

6 = extra

7 = no en condiciones de funcionalidad

Nota 1. — Se espeeifíean los valores 3 y 4 de GCID para asegurar la compatibilidad del
equipo con los GBAS del futuro.

Nota 2. — El valor 7 de GCID indica que ninguno de los servicios de aproximación a los
que presta apoyo la instalación de tierra está disponible.

Codificación: 1111 1111 = no se proporciona servicio de determinación de la posición
GBAS.

Distancia de Uso Máxima (Dmáx): distancia máxima (distancia oblicua) desde el punto de
,  referencia GBAS dentro de la cual el elemento de la aeronave aplica las correcciones de

seudodistaneia.
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Nota, — Este parámetro no indica una distancia dentro de la cual se satisfacen los
requisitos de intensidad de campo de radiodifusión de datos VHF.

Codificación:

O = sin limitación de distancia.

Parámetro de Detección Frustrada de Efemérides GPS, Tipos A, B o C de servicio de
aproximación GBA (Kn,d_e_GPs)-' multiplicador para el cálculo del límite de la posición del
error de efemérides para los tipos A, B y C de servicio de aproximación GBAS obtenido a
partir de la probabilidad de detección fmstrada, a condición de que haya un error de
efemérides en un satélite GPS.

Parámetro de Detección Frustrada de Efemérides Glonass, Tipos A, B o C de servicio de
aproximación GBAS (Kmd_e_GLONASs): multiplicador para el cálculo del límite de la
posición del error de efemérides para aproximaciones de precisión de los tipos A, B o C de
servicio de aproximación GBAS obtenido a partir de la probabilidad de detección frustrada,
a condición de que haya un error de efemérides en un satélite GLONASS.

Número del Bloque de Datos Adicional: el identificador numérico del tipo de bloque de
datos adicional.

Codificación:

O a 1 - reservado

2 = bloque de datos adicional 2, estaciones de radiodifusión GRAS
3 = bloque de datos adicional 3, parámetros GAST D
4 = bloque de datos adicional 4, parámetros de autenticación de la VDB
5 a 255 = extra.

3.6.4.3.2.2 Parámetros GAST D.

En los parámetros para el bloque de datos adicional 3 se incluirán los parámetros (Tabla B-
65B) que se utilizarán cuando el tipo de servicio activo sea GAST D según lo que se indica
a continuación:

Kmd_e_D,GLONASS (Kmd_e_D,GLONASS): multiplicador para el cálculo del límite de
_  la posición del error de efemérides para GAST D obtenido a partir de la probabilidad de

detección frustrada, a condición de que haya un error de efemérides en un satélite
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GLONASS. Con respecto a los subsistemas de tierra GBAS que no radiodifunden
correcciones para las fuentes telemétricas GLONASS, este parámetro se codificará como
todos ceros.

Nota.— Este parámetro, Kmd e D,GLONASS, puede ser diferente del parámetro de
descorrelación de efemérides Kmd e GLONASS proporcionado en el bloque de datos
adicional 1 del mensaje de tipo 2. En el Adjunto D, 7.5.6.1.2 y 7.5.6.1.3, se proporciona
información adicional sobre las diferencias de estos parámetros.

Kmd_e_D,GPS (Kmd_e_D,GPS): Multiplicador para el cálculo del límite de la posición
del error de efemérides para GAST D obtenido a partir de la probabilidad de detección
frustrada, a condición de que haya un error de efemérides en un satélite GPS. Con respecto
a los subsistemas de tierra GBAS que no radiodifunden correcciones para las fuentes
telemétricas GPS, este parámetro se codificará como todos ceros.

Nota. — Este parámetro, Kmd_e_D,GPS, puede ser diferente del parámetro de
descorrelación de efemérides Kmd e GPS proporcionado en el bloque de datos adicional 1
del mensaje de tipo 2. En el Adjunto D, 7.5.6.1.2 y 7.5.6.1.3, se proporciona información
adicional sobre las diferencias de estos parámetros.

Sigma vert iono gradiente D (vert iono gradiente D): es la desviación normal de una
distribución normal asociada a la incertidumbre ionosférica residual debida a la

descorrelación espacial. El equipo de a bordo utiliza este parámetro cuando su tipo de
servicio de aproximación activo es D.

Nota. — Este parámetro, Sigma vert iono gradiente D, puede ser diferente del parámetro
de descorrelación ionosférica Sigma vert iono gradiente proporcionado en el mensaje de
tipo 2. En el Adjunto D, 7.5.6.1.2 y 7.5.6.1.3, se proporciona información adicional sobre
las diferencias de estos parámetros.

Yeig: es el valor máximo de EIG a distancia cero desde el punto de referencia GBAS. El
equipo de a bordo utiliza este parámetro cuando su tipo de servicio de aproximación activo
es D.

Meig: es la pendiente de EIG máximo en función de la distancia desde el punto de
)  referencia GBAS. El equipo de a bordo utiliza este parámetro cuando su tipo de servicio de

aproximación activo es D.
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3.6.4.3.2.3 Parámetros de autenticación de la VDB.

El bloque de datos adicional 4 incluye la información que se necesita para protocolos de
autenticación de la VDB (Tabla B-65C).

Definición de grupo de intervalos: Este campo de 8 bits indica cuáles de los 8 intervalos
(A-H) están asignados para que la estación terrestre los utilice. El campo se transmite con el
LSB en primer lugar. El LSB corresponde al intervalo A, el siguiente bit al intervalo B y así
sucesivamente. Un —1! en la posición del bit indica que el intervalo se asignó a la estación
terrestre. Un —OI indica que no se asignó el intervalo a la estación terrestre.
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3.6.4.4 Mensaje de Tipo 3 — Mensaje Nulo.

3.6.4.4.1 El mensaje de tipo 3 es un mensaje nulo de longitud variable cuyo uso se destina a
subsistemas terrestres que admiten protocolos de autenticación (véase la sección 3.6.7.4).
3.6.4.5 Mensaje de tipo 4 — Tramo de aproximación final (FAS). El mensaje de tipo 4
incluirá uno o más conjuntos de datos FAS, cada uno definiendo una sola aproximación de
precisión (Tabla B-72). Cada conjunto de datos de mensaje de tipo 4 incluirá lo siguiente:

Bloque de datos FAS: el conjunto de parámetros para identificar una sela aproximación y
definir su trayectoria de aproximación asociada.

Codificación: lili 1111 = No utilizar aproximación.

Nota.— En los Procedimientos para los servicios de navegación aérea — Operación de
aeronaves (PANS-OPS) (Doc 8168), Volumen 11, se especifican las convenciones que

-  deben emplear los diseñadores de procedimientos al aplicar las definiciones y
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codificaciones de bloque de datos FAS para codificar procedimientos que figuran a
continuación.

3.6.4.5.1 Bloque de datos FAS. El bloque de datos del FAS incluirá los parámetros que
definen una sola aproximación GAST A, B, C o D. La trayectoria del FAS es una línea en
el espacio definida por el punto de umbral de aterrizaje/punto de umbral ficticio
(LTP/FTP), punto de alineación de la trayectoria de vuelo (FPAP), altura de cruce sobre el
umbral (TCH) y ángulo de trayectoria de planeo (OPA). El plano horizontal local para la
aproximación es un plano perpendicular a la vertical local que pasa por el LTP/FTP (es
decir tangente a la elipsoide en el LTP/FTP). La vertical local para la aproximación es
normal al elipsoide WGS-84 en el LTP/FTP. El punto de interceptación de la trayectoria de
planeo (GPIP) es aquel en el que la trayectoria de aproximación final corta al plano
horizontal local. Los parámetros del FAS serán los siguientes:

Tipo de operación: procedimiento de aproximación directa u otros tipos de operación.

Codificación:

0 = procedimiento de aproximación directa
1 a 15 = extra

Nota. — Los procedimientos desplazados son procedimientos directos y se codifican como
"O".

Letra de pista: el designador de una letra utilizado, según sea necesario, para distinguir
entre pistas paralelas.

Codificación:

0 = ninguna letra
1 = R (derecha)
2 = C (centro)
3 = L (izquierda)

Designador de actuación de aproximación: la información general acerca del cálculo de la
aproximación.

Codificación:

0 = GAST A o B

1 = GAST C
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2 = GAST C y GAST D
3 = GAST C, GAST D y un tipo de servicio de aproximación adicional que se definirá en el
futuro

4 = GAST C, GAST D y dos tipos de servicio de aproximación adicionales que se definirán
en el futuro

45 a 7 = extra.

3.6.4.10 Mensaje de Tipo 101 - Correcciones de Seudodistancia Gras.

3.6.4.10.1 El mensaje de tipo 101 proporcionará los datos de corrección diferencial para
cada una de las fuentes telemétricas GNSS (Tabla B-70A). El mensaje constará de tres
secciones:

a) información del mensaje (hora de validez, bandera de mensaje adicional, número de
mediciones y tipo de medición);

b) información de baja frecuencia (parámetro de descorrelación de efemérides, CRC de
efemérides de satélite e información de disponibilidad de satélites); y

c) bloques de medición de datos de satélite.

Nota. — Todos los parámetros de este tipo de mensaje se aplican a seudodistancias con
adaptación a portadora de 100 segundos.

3.6.4.11 Mensaje de Tipo 11 — Correcciones de Seudodistancia -Seudodistancias con
Adaptación de 30 Segundos.

3.6.4.11.1 El mensaje de tipo 11 proporcionará los datos de corrección diferencial para cada
una de las fuentes telemétricas GNSS (Tabla B-70B) con adaptación de código-portadora
de 30 segundos.
El mensaje constará de tres secciones:

a) información del mensaje (hora de validez, bandera de mensaje adicional, número de
mediciones y tipo de medición);

b) información de baja frecuencia (parámetro de descorrelación de efemérides); y

c) bloques de medición de datos de satélite.
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Nota. — La transmisión de datos de baja frecuencia para fuentes telemétricas SBAS es
facultativa.

3.6.4.11.2 Cada mensaje de tipo 11 comprenderá el parámetro de descorrelación de
efemérides para una fuente telemétrica de satélite. El parámetro de descorrelación de
efemérides se aplicará a la primera fuente telemétrica en el mensaje.

Nota. — Los parámetros de CRC de efemérides y duración de disponibilidad de la fuente
no se incluyen en el mensaje de tipo 11 porque están comprendidos en el mensaje de tipo 1.

3.6.4.11.3 Los parámetros de corrección de seudodistancia para el mensaje de tipo 11 serán
los siguientes:

Cuenta Z modificada: conforme a lo definido en 3.6.4.2.3.

Bandera adicional de mensaje: identificación para señalar si el conjunto de bloques de
medición en una sola trama para un tipo de medición particular está incluido en un solo
mensaje de tipo 11 o en un par de mensajes enlazados.

Codificación:

0 = Todos los bloques de medición para un tipo particular de medición se incluyen en un
mensaje de tipo 11

1 = Este es el primer mensaje transmitido de un par enlazado de mensajes de tipo 11 que
juntos incluyen el conjunto de todos los bloques de medición para un tipo particular de
medición

2  - Extra

3 = Este es el segundo mensaje transmitido de un par enlazado de mensajes de tipo 11 que
juntos incluyen el conjunto de todos los bloques de medición para un tipo particular de
medición.

Número de mediciones: el número de bloques de medición en el mensaje.

Tipo de medición: conforme a lo definido en 3.6.4.2.3.
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Parámetro de descorrelación de efemérides D (PD): parámetro que caracteriza el efecto de
los errores residuales de efemérides debidos a la descorrelación para el primer bloque de
medición en el mensaje.

Nota. — Este parámetro, PD, puede ser diferente del parámetro de descorrelación de
efemérides P del mensaje de tipo 1. En Adjunto D, 7.5.6.1.3 y 7.5.6.1.4, se proporciona
información adicional sobre la diferencia entre estos parámetros.

Para un satélite geoestacionario SBAS, el parámetro de descorrelación de efemérides, si se
transmite, se codificará como todos ceros.

3.6.4.11.4 Los parámetros del bloque de medición son:

ID de fuente telemétrica: conforme a lo definido en 3.6.4.2.3.

Corrección de seudodistancia (PRC30): la corrección para la seudodistancia de la fuente
telemétrica basándose en adaptación a portadora de 30 segundos.

Corrección de cambio de distancia (RRC30): el régimen de cambio de la corrección de
seudodistancia basándose en adaptación a portadora de 30 segundos.

Sigma PR gnd D (opr gnd D): la desviación normal de una distribución normal asociada
a la contribución de la señal en el espacio del error de seudodistancia en la corrección
adaptada de 100 segundos en el mensaje de tipo 1 en el punto de referencia GBAS
(3.6.5.5.1 y 3.6.7.2.2.4).

Nota. — El parámetro pr_ gnd_D difiere de pr_gnd para la medición correspondiente en el
mensaje de tipo 1 en que pr_ gnd_D no debería incluir inflación para considerar la salida de
los límites de los errores ionosféricos descorrelacionados.

Codificación: 1111 1111 = Corrección de fuente telemétrica inválida. ^

Sigma_PR_gnd_30s (0pr_gnd_3O: la desviación normal de una distribución normal que
describe la exactitud nominal de la seudodistancia corregida adaptada con una constante de
tiempo de 30 segundos en el punto de referencia GBAS.

Nota. — La distribución normal N (O, pr_gnd_30) tiene por objeto describir
apropiadamente los errores que han de utilizarse para optimizar la ponderación de una
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solución de posición de mínima cuadrática ponderada. No es necesario que la distribución
limite los errores según lo descrito en 3.6.5.5.1 y 3.6.7.2.2.4.

Codificación:! 111 1111= Corrección de fuente telemétrica inválida.

3.6.5 Definiciones de Protocolos para Aplicación de Datos.

3.6.5.1 Seudodistancia medida y adaptada a portadora. La corrección de radiodifusión es
aplicable a las mediciones de seudodistancia con código adaptado a portadora a las que no
se han aplicado las correcciones troposféricas e ionosféricas de radiodifusión por satélite.
La adaptación a portadora es tal que la exactitud lograda después del estado permanente es
por lo menos de igual calidad que la exactitud lograda utilizando el siguiente filtro:

Ci - co (Pcsc^. +

Siendo:

PCSCn = seudodistancia adaptada;

PCSCn-1 = seudodistancia de adaptación previa;

P = medición de seudodistancia en bruto obteniéndose estas mediciones de seudodistancia

en bruto de un bucle de código impulsado por portadora, de primer orden o superior y con
una anchura de banda de ruido lateral superior o igual a 0,125 Hz;

X- longitud de onda L1;

4>n = fase de portadora;

<j)n-l = fase anterior de portadora; y

a = función de ponderación de filtro igual al intervalo de muestreo dividido entre la
constante de tiempo con adaptación. Para la corrección de seudodistancia GBAS en el
mensaje de tipo 1 y en el mensaje de tipo 101, la constante de tiempo con adaptación es de

j-y 100 segundos, salvo lo especificado en 3.6.8.3.5.1 para el equipo de a bordo. Para la
i  corrección de seudodistancia GBAS en el mensaje de tipo 11, la constante de tiempo con

adaptación es de 30 segundos.
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3.6.5.2 Seudodistancia corregida. La seudodistancia corregida para determinado satélite a la
hora t es:

Pcíc +PRC +RRC X (t —cuentatz) +TC + c x

Siendo:

PCSC = seudodistancia adaptada (definida en 3.6.5.1);

PRC = corrección de seudodistancia del mensaje apropiado

a) para seudodistancias con adaptación de 100 segundos, la PRC se toma del mensaje de
tipo 1 o tipo 101 (definida en 3.6.4.2);

b) para seudodistancias con adaptación de 30 segundos, la PRC es la PRC30 tomada del
mensaje de tipo 11 definido en 3.6.4.11;

RRC = cambio de corrección de seudodistancia del mensaje apropiado.

a) para seudodistancias con adaptación de 100 segundos, el RRC se toma del mensaje de
tipo 1 o tipo 101 definido en 3.6.4.2,

b) para seudodistancias con adaptación de 30 segundos, el RRC es el RRC30 tomado del
mensaje de tipo 11 definido en 3.6.4.11;

t = hora actual;

Cuenta tz = hora de aplicación obtenida a partir de la cuenta Z modificada del mensaje que
contiene la PRC y el RRC^

TC = corrección troposférica (definida en 3.6.5.3); y

c y (Atsv)Ll definidos en 3.1.2.2 para satélites GPS.

3.6.5.4 Incertidumbre ionosférica residual. La incertidumbre ionosférica residual para
determinados satélites es:
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^  ̂ ̂imi I t I I !■! Ifii "^'ni II ^ Ct -aóx 2 X

Siendo:

Fpp = factor de oblicuidad de vertical a inclinado de un determinado satélite (3.5.5.5.2);

cvig= depende del GAST activo.

Para GAST A, B o C, avig = avert iono gradien (según se define en 3.6.4.3); Para GAST
D, ovig = avert_iono_gradiente_D (según se define en 3.6.4.3.2.2);

xair = distancia (distancia oblicua) en metros entre la posición actual de la aeronave y el
punto de referencia GBAS indicado en el mensaje de tipo 2;

T) x= depende del GAST activo.

Para GAST A, B o C, t=100 segundos (constante de tiempo utilizada en 3.6.5.1); y Para
GAST D, el valor de x depende de si aiono se aplica en la ponderación de medición o en la
limitación de la integridad, x = 100 segundos cuando oiono se usa para limitación de la
integridad (según 3.6.5.5.1.1.1) y x = 30 segundos cuando aiono se usa para ponderación de
la medición (según 3.6.5.5.1.1.2).

vair = velocidad de aproximación horizontal de la aeronave (metros por segundo).

3.6,5.5 Niveles de Protección.

3.6.5.5.1 Niveles de protección para todos los tipos de servicio de aproximación GBAS.
Los niveles de protección vertical y lateral (VPL y LPL) de la señal en el espacio son los
límites superiores de confianza en el error de posición relativo al punto de referencia GBAS
definido como:

3.6.5.5.1.1 Condiciones de medición normales

3.6.5.5.1.1.1 El nivel de protección vertical (VPLho) y el nivel de protección lateral
(LPLho), suponiendo que existen condiciones de medición normales (es decir, sin errores)
en todos los receptores de referencia y en todas las fuentes telemétricas, se calculan de la
forma siguiente:
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l^LiB=K,r^,^+Dt

larit * qf
LPLhp ~

M-

■3_1q^ "i 0^
t8K4

Siendo:

-

^  Aa»? xcr/

—  a%n_^i+

^i«£ depen¿Se''déTO'/!^^'«C'Íii^^
Para QA3T A B oC?: «* £U«rfte t02emétnca.<e<^.ei:i
eix3-6->4.2>;
Para OAST;D: er^^aa.4 « ^ ¿ para ta telemétrica (3.6^4¡$1);

t9ptvl«ci <{U!» «e «¿tañixien en3.6v,5 ll5vl ¿1^2;

Kñmd = multiplicador derivado de la probabilidad de detección frustrada sin falla;

s_verti = sv,i + sx,i x tan (GPA);

s_lati = sy,i;

sx,i = derivada parcial del error de posición en la dirección x respecto al error de
seudodistancia en el i-ésimo satélite;

sy,i = derivada parcial del error de posición en la dirección y respecto al error de
seudodistancia en el i-ésimo satélite;

sv,i = derivada parcial del error de posición en la dirección vertical respecto al error de
seudodistancia en el i-ésimo satélite;

GPA = ángulo de trayectoria de planeo para la trayectoria de aproximación final (3.6.4.5.1);

N = número de fuentes telemétricas utilizadas en la solución de la posición; e
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i = índice de la fuente telemétrica para las fuentes telemétricas utilizadas en la solución de
la posición.

DV = parámetro determinado a bordo dependiendo del GAST activo. Para GAST A B o C-
Dv-0

Para GAST D: Dy se calcula como la magnitud de la proyección vertical de la diferencia
entre las soluciones de posición de 30 y 100 s.

DL = parámetro determinado a bordo dependiendo del GAST activo. Para GAST A, B o C:
~ O Para GAST D: Dl se calcula como la magnitud de la proyección lateral de la

diferencia entre las soluciones de posición de 30 y 100 s.

Nota 1. — Las soluciones de posición de 30 y 100 s, DV y DL, están definidas en RTCA
MOPS DO-253D.

Nota 2. — Se define el sistema de coordenadas de referencia de tal forma que x esté a lo
largo de la derrota positiva hacia adelante, y es perpendicular a la derrota positiva a la
izquierda en el plano tangente horizontal local y v es positivo hacia arriba y perpendicular a
X e y.

3.6.5.5.1.1.2 Para una solución general de posición mínima cuadrática, la matriz de
proyección S se define como:

W -

^1 Sxj

^,1
Sj,i
.Si,i Stj

ill

• M

III

%
SyU

%

4= (G^xWxG)'xG^xW

23

Ave. México, Esq. 30 de Marzo, Santo Domingo, República Dominicana • Tel.: (809) 221-7909 * Fax: (809) 221-8616 * web-site: wLTO'.idac.gov.do



SSHib

IDAC
iNSTmjTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL

RESOLUCION Núm. 017/2018

QUE ENMIENDA EL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD- 10)
TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS, VOLUMEN 1 RADIOAYUDAS A LA

NAVEGACION; VOLUMEN 11 PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIONES Y VOLUMEN IV
SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISION.

áezxdo:

Oi Eli eos Azi—eos Hli sisa Az&—sinEU 13 ■ *■ Islers da O; y

¿endoo

¿éxodo;

O

O

de«>ende del.OAST activo;
Para OAST-. .A.: B o C ó; 'tí'- éíarVídl'O " da •; détaxátiíiáBiététi " <fe' ta

• «-*1, I i,T f** 1 1 para la fYoente telemétrica fseKtín se defiíoe e*o3.íS.«¿.2);
P-araOAST :0'- para la telemétrica<3-
la iziceitidumbre troposFérica resiclual para la i"**"* fárerite telemétrica (3 .6.3.3^',
lairxcertidumbre retardo ionosférico residual ([deVád-o a descorrelaciéira espacia^)
para la fórerrte telemétrica (3.6.5.^; y

■+" «¿vUtieray-ectoCE^y» desviaciótanormal de la contritTucian de la aerotoave
d error de seudodistancia corregido para la i"*'*** Arente telemétrica. La conAritaucián
total de aeroxaecve com. prende la coxrtribucióxa del receptor <[3.6.8.2.1^ y uta margara
rtormalisado para mtiHxtrasrecto de ta célula;

3.6.5.5.1.2 Condiciones de medición con falla. Cuando se radiodifunde el mensaje de tipo
101 sin bloques de parámetro B, los valores de VPLHl y LPLHl se definen como iguales a
cero. De lo contrario el nivel de protección vertical (VPLHl) y el nivel de protección lateral
(LPLHl) suponiendo que existe una falla latente en un receptor de referencia, y solamente
en uno,son;

VPLHl = max [VPLj] + Dy.

LPLHl = max [LPLj] + Dl.

sterrdo VPL^ y LPLj para j = 1 a d los siguientes:

VPLá
LPLí
Pv:;--

B_jver^

B_la^

latfjn

o^ifctsa

a

jB _vertjj ■+■ Kmi. y
jB_lai.^ "U te,.»».

;  par-émetaro detorrtúniado aibortio depencüervio del GAST activo (^.6.5^ .1 -1.1^
^ • ptarámatró'deiyrmniácio a laordo depencjiendo d^ GAST actí.vo^.d,5J5.!l :.l LÍ^

=■ ESiCa-verti x Bi.jJ;

- SSiCaJatj X Byji

diferencias de radiodifusión entre las correcciones de seudodistancía de radio difusión y
las correcciones otatenidas excluyendo la j'*** medicián del receptor de referencia
respecto a lai'*'""* fuente telemétrica

■= mtlitipitcador ol^tenido a partir de la prol»abiÍidad de una detección perdida, a condición
de que ^ svft>EÍ^ema de tierra esté anfall^

"  C®_vert/ X

Zw Cajat? X

—  (^) CF®^AC*- O® CT® ¿
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; dep«cids dd O AST actñro.
ParsOAST A,B oC: =• parala fliiíBte
3.6,4.2);

ParaOAST" P: ,nr_Dparala fti¿intét<lemiiricaí3;6.4.tl j;

cj'ji .áí yg'a»».i como se definen eri3.6_5.5.1:1.2;

Mi = número de receptores de referencia utilizados para calcular las correcciones de
seudodistancia de la fuente telemétrica (indicados por los valores B); y

Ui = número de receptores de referencia utilizados para calcular las correcciones de
seudodistancia de la fuente telemétrica, excluido el receptor de referencia.

Nota. — En una falla latente se incluyen todas las mediciones erróneas que no hayan sido
inmediatamente detectadas por el subsistema de tierra, de forma tal que los datos de
radiodifusión estén influenciados y que haya un error de posición inducido en el subsistema
de aeronave.

3.6.5.5.1.3 Definición de multiplicadores K para servicios de aproximación GBAS. Los
multiplicadores se presentan en la Tabla B-67.

TaiblA B-tíy. lii-ttHtyrTT FT np m iiimiriów dn niTnrfcrióii d* r*r>tnfti'iim I jr ftTV
ámxv. iélnisf. d» mp n» xl. GB AiS

_

Mu,ltiplic*<ior —

6.S6 5,762 5,81 5,847
No se xAüiza 2,935 2,898 2,878

— I*ara í A .cort ¿fe Tnemdf'aí día
tij>^ SO i iín f>aTámetr^9 S.

3.6.5.5.2 Servicio de determinación de la posición GBAS. El nivel de protección horizontal
de la señal en el espacio es un límite superior de confianza en el error horizontal de la
posición relativo al punto de referencia GBAS definido como:

HPL = MAX{HPLho,HPLhi,HEB}

3.6.5.5.2.2 Condiciones de medición con falla. Cuando se radiodifunde el mensaje de tipo
101 sin bloques de parámetro B, el valor de HPLHl se define como igual a cero. De lo
contrario, el nivel de protección horizontal (HPLHl), suponiendo que existe una falla
latente en un receptor de referencia, y solamente en uno, es:

= 1 B_ti.c3ar3:J ^ w.
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3.6.5.6 LÍMITES DE ALERTA.

3.6.5.6.1 Límites de alerta GASTC y D. Los límites de alerta se definen en las Tablas B-68
y B-69. Para posiciones de aeronave en las que la desviación lateral excede del doble de la
desviación a la que se logra una desviación lateral de plena escala del indicador de
desviación de rumbo, o cuando la desviación vertical excede del doble que se logra a una
deflexión de vuelo hacia abajo de escala completa de un indicador de desviación de rumbo,
los límites de alerta tanto lateral como vertical se ajustan a los valores máximos indicados
en las tablas.

3.6.5.6.2 Límites de alerta GAST A y B. Los límites de alerta son iguales a FASLAL y
FASVAL tomados del mensaje de tipo 4 para aproximaciones con números de canal en la
gama de 20 001 a 39 999. Para aproximaciones con números de canal en la gama de 40 000
a 99 999, los límites de alerta se almacenan en la base de datos de a bordo.

Tabla B-<58. L<í3mite latex~al de aleznta de de Categjwiia IOASfr.-C! y D

Oütancxa bonzaoxiftal d« la posición
d« la desda txrasladada

a lo lax^o de la tsra^rectoria de
apzo3aixT»ci<Sn flzial latexal de alerta

Críbeteos)

aPl e D < 873 FA.SLA.L

S'73 -«c D 2 7 SOO C1.0044I> C«i> + FA.SLAI 3^85
P >■ 7 300 FASLAL -*■ 29^1 S

Tsd>la Liwtüe veartical de aJeyta de Ce.'teBiei'iai

Aliura por exicizna del LTP/FTP de la
posición

de la aeronaiire trasladadabaicxa
la trayeetoxia de aproxizrukc ióxi final X_imite vertical de alerta

Cpies) Cttxelaeos)
lOO ^ H * 200 FASVAL.

200 H s 1 3AO 0,a2S>25H Cí*) FASVAL —5,85
H >> 1 3dO FAS VAL 33,35

Para números de canal transmitidos en el bloque de datos adicional 2 del mensaje de tipo 2
(según lo definido en 3.6.4.3.2.1), solamente se utiliza RSDS.

3.6.5.8.1 Aproximación GBAS. Los límites de la posición del error de efemérides vertical y
lateral se definen de la manera siguiente;

j

1_EB = Iv/LifiOC il—
3
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Los límites de la posición del error de efemérides vertical y lateral para la fuente
telemétrica de la constelación principal de satélites utilizada en la solución de posición, se
obtienen aplicando lo siguiente:

VEBj — ja ^iATortj|x,jJF^ I TC— >< ct|

VE:Bj===|s_vert^|3c,^^-í-K;^ s_wertfxc^

}g_lcAt4[ I K:^

1_E:B /¿ s_laitf xcsf
V i=i..

siendo:

Pv. parámettod^imnadoabordo dependieridedelGáST aclivo(3.6.5.5.1.1.i)
Pt ¡ paíámtíto d4«róíádo a bcttdo dependiendo dd PAST activo (3.6.5:5.1 .l .í)
s_verti4j se define en3.6.5.5.1.1
s_lati4j se define en3.6.5.5.1.1

se define en 3.6.5.4

N  número de fuentes telemétricas utilizadas en la sdución de la poáción
(Ti se define en3.6.5.5.1.1
Pjü parámetro de descorrdación de la rfemérides de radiodifusión para la i'''"" fiaente telemétric¿|

Lafiiecíe de este parámetro depende dd tipo, de servicio dé «praxirpaciónOB^ activd:
GAST A, B o C: P„=P dd mensq e de tipo í b t^o 101 coiiesponáente ala j'*"" fuerte

vi . tdemM.C4£ss?<i.áa3,6.4.23)

lSAST;Dí:i:Pi?í^:aéI;i/aBn£riáe"<lé-dpoTl;bi«íéiÍpe««i¿=iB'ífI¿^
3.6 41! .3)
multij^cadot de detección frustrada de efeinérides de radtodifuaiónpara api^oMmiacioa'wo de
pffeciiáónd»Cat»goriraI y APV QAST A~C asociado ala constelación de satélites para
fueni e telemi^cai^Cnj— o L^a ffcaitAe de éste parámetro d^edde del típó.de
Servicio de a^oximación GBÁS activo:
GASTA, B ó C; o ¿btemáo del bloque dé datos ̂ciórlaLü^ ^

?^=- del rtiensaie de tipo2 elección3.6.4.3.0
OAST D; Ktti ..i = Kind_e_D,GPS o Kmd_AjD.GLONASS vienen del bloque de datos
adicinnal 3 delmens^c de tipo 2 (^sección3.6.4.3.2:^.

3.6.5.8.2 Servicio de determinación de la posición GBAS. El límite de la posición del error
de efemérides horizontal se define de la manera siguiente:
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El límite de la posición del error de efemérides horizontal para la j"®"™ fuente telemétrica
de la constelación principal de satélites utilizada en la solución de la posición, se obtiene
aplicando lo siguiente:

HEB^ - -I-

"» + Kiad_e^I>OS<Ia«iyor

aendo:

+•

se define en3.6.5.5.2.1
^  se define en 3 .6.5.5.2 .1
Xói se define en3.6.5.4

Pj parámetro de descorrelaáón de la efemérides de radiodifusión para la j-"™» fuente
telemétrica Lá ftiente de este parámetro no depende dd tipo de servicio de aproocimación
GB^ asti-TO En todos los casoi^ P,=F del mens4e de tipo 1 o dd tipo lOl cMj^pndiente
alaj ""fusíte telemétrica(;secciái3,6,4.2.:^.

Kw_«_íO» multiplicador de detección frustrada de efemérides de radiodifusión para el servicio de
determinación de la posidón GBAS asociado a la corrsteladón de satéEtes pera la j"'*™
fuente telemétnca (K„á j^jotopr o K,ia_,_íor<sioi».!«)
se define en3.6.5.5.2 .1.

3.6.5.9 Error de gradiente ionosférico.

El máximo error de seudodistancia corregido con adaptación de 30 segundos no detectado
causado por un gradiente ionosférico (EIG) se calcula basándose en los parámetros de
radiodifusión YEIG y MEIG, como sigue:

Eig = Yeig + Meig^Deig
siendo:

Yeig = el valor máximo de Ejg (metros) en el mensaje de tipo 2;

Meig = pendiente de Eig (m/km) máximo en el mensaje de tipo 2;

Deig ~ la distancia en kilómetros entre el emplazamiento del LTP para la radiodifusión de
aproximación seleccionada en el mensaje de tipo 4 y el punto de referencia GBAS en el
mensaje de tipo 2.
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TaÍbl* Í9^7|B. aag-iiA 11
ipxtjtñ od

Cazitezi¿d.o de dalíss
Jrlxts

utilizados O^áactia de valóms '.Résobacidiii

Cuextta Z modiflcadat 14 O 1199;9 s
Baúcietera de mexis ajie adioióxtal 2 O -3 1

Número de medicióries 5 O-18 i
Tipo de znediciórt 3 O-^7 1

Pazámetxo de des comelécióci de 8 iE>-^ IjíVSxiO-» 3*ÍQ-"
efemérides C> CPo)CNotosi» Ij 3) xn/xtt xziAr

Para N b IcH^es de medióiótt:
ID da firexita telemétrica 8 1 - 253 l

Correcciónde »eudo<lietaMcia(PRlC^i: le ±327,67m Opl m
CotxeccúSizi de caxnbio dé distancia 16 é Juá¿:/e>/ mA O.OOI má»
CRRCro>
Sisrrtta„„FR, o3 ¡(^óia:'2^ 8 0-5,0Sm 0,D2zn

Sic*rta_F^ljg*iii,J3M3s Co^_é«*_^: CNótá25 8 O r^3.08iÜ» Oj02;Ut

/^íí3J.-

J. : Piara íotéítt^» ál'j^riámaira a
3.,- -' ^ JM2i SIf J iytáicta£¡xti* taifi2«92ta na lesivatiíia.

Bitforámetriinastá. áaaaiada ai^rirntr ■<34^

*x~«»ib1a »ai»ii luiiinjo «

CSAS

k  seo 1
O m 2SS

*. i só.o*

o.os
o.os
o.os

Tabla S-72. Mensaje de datos FAS de l%io 4

Coxitexubdo de detos Bits utilizados Gama de valoras Rasolucxón

Para N coxiixmtDs de datos
Loxis^^*^ de corguxito de datos
Bloque de datos FAS
limite de alerta vertical/estado

de aptoximaición FAS
(1) cuando el desi^nador de actuacióxide

apioximación asociado indica APV I
(APD) está codificado como

(2) cuando eldesicnador de aciuaciónde
apioximación asociado no mdiea APV-í
(APD) no está codíf^ado como

l^úrnte de alerta lateral/estado de aproxiimciónFAS

8
304
8

2 a2L2

O a 33,8 m

O a 25,4 m

O a 50,8 m

I byte

0,2 m

0,1 m

0,2 m

3.6.7 Elementos Ajenos a la Aeronave.

3.6.7.1 Actuación.

3.6.7.1.1 Exactitud.
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3.6.7.1.1.1 La media cuadrática (RMS) (1 sigma) de la contribución del subsistema de tierra
a la exactitud de seudodistancia corregida con adaptación de 100 segundos para satélites
GPS y GLONASS será:

Nota 1. — El requisito de exactitud del subsistema de tierra GBAS está determinado por la
letra de designador GAD y por el número de receptores de referencia.

Nota 2. — En la contribución del subsistema de tierra al error de seudodistancia corregida
con adaptación de 100 segundos especificado en las Tablas B-74 y B-75 y en la
contribución a los satélites SBAS no se incluyen el ruido de aeronave ni los multitrayectos
de aeronave.

3.6.7.1.1.2 La RMS de la contribución del subsistema de tierra a la exactitud de

seudodistancia corregida con adaptación de 100 segundos para satélites SBAS será:

3.6.7.1.2 Integridad.

3.6.7.1.2.1 Riesgo de integridad del subsistema de tierra GBAS.

3.6.7.1.2.1.1 Riesgo de integridad del subsistema de tierra para servicios de aproximación
GBAS.

3.6.7.1.2.1.1.1 Riesgo de integridad de la señal en el espacio del subsistema de tierra para
los tipos A, B o C de servicio de aproximación GBAS. Para los subsistemas de tierra
GBAS clasificados como FAST A, B o C, el riesgo de integridad será inferior a 1,5 x 10"'
por aproximación.

Nota 1. — El riesgo de integridad asignado al subsistema de tierra GBAS es un
subconjunto del riesgo de integridad de la señal en el espacio GBAS, del que se ha excluido
el riesgo de integridad de nivel de protección (3.6.7.1.2.2.1) y se han incluido los efectos de
las demás fallas de GBAS, SBAS y constelaciones principales de satélites. En el riesgo de
integridad del subsistema de tierra GBAS se incluye el riesgo de integridad de la
monitorización de las señales de satélite requerido 3.6.7.3.3.

Nota 2. — Se define el riesgo de integridad de la señal en el espacio GBAS como la
probabilidad de que el subsistema de tierra proporcione información que, al ser procesada
por un receptor libre de fallas usando cualquier dato GBAS que la aeronave podría utilizar,
en el volumen de servicio lleva a un error de la posición relativa vertical o lateral fuera de
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los límites de tolerancia sin ningún anuncio por un período más largo que el tiempo hasta
alerta máximo de la señal en el espacio. Un error de la posición relativa lateral o vertical
fuera de los límites de tolerancia se define como un error que excede el nivel de protección
de los servicios de aproximación GBAS y el límite de la posición del error de efemérides, si
se radiodifunde un bloque de datos adicional 1.

3.6.7.1.2.1.1.2 Riesgo de integridad de la señal en el espacio del subsistema de tierra para el
tipo D de servicio de aproximación GBAS. Para un subsistema de tierra GBAS clasificado
como FAST D, el riesgo de integridad para todos los efectos que no sean los errores
inducidos por condiciones ionosféricas anómalas será inferior a 1,5 x por
aproximación.

Nota 1. — El riesgo de integridad asignado al subsistema de tierra GBAS clasificado como
FAST D es un subconjunto del riesgo de integridad de la señal en el espacio GBAS del que
se ha excluido el riesgo de integridad del nivel de protección (3.6.7.1.2.2.1) y se han
incluido los efectos de todas las otras fallas de GBAS, SBAS y constelaciones principales
de satélites.

Nota 2.— Para GAST D, el riesgo de integridad de la señal en el espacio GBAS se define
como la probabilidad de que el subsistema de tierra proporcione información que, al ser
procesada por un receptor libre de fallas usando cualquier dato GBAS que la aeronave
podría utilizar en el volumen de servicio, en ausencia de una anomalía ionosférica, lleva a
un error de la posición relativa vertical o lateral fuera de los límites de tolerancia sin ningún
anuncio por un período más largo que el tiempo hasta alerta máximo de la señal en el
espacio. Un error de la posición relativa lateral o vertical fuera de los límites de tolerancia
se define como un error que excede el nivel de protección de los servicios de aproximación
de GBAS y el límite de la posición del error de efemérides. Para GAST D, las condiciones
fuera del límite de tolerancia a causa de errores ionosféricos anómalos se excluyen de este
riesgo de integridad porque el riesgo debido a anomalías ionosféricas se ha atribuido al
segmento de a bordo y es mitigado por el mismo.

3.6.7.1.2.1.1.3 Riesgo de integridad del subsistema de tierra para el GAST D. Para un
subsistema de tierra GBAS clasificado como FAST D, la probabilidad de que el subsistema
de tierra genere internamente y transmita información no conforme por más de 1,5
segundos será inferior al x en un aterrizaje.

Nota 1. — Este requisito de riesgo de integridad adicional para los subsistemas de tierra
GBAS FAST D se define en función de la probabilidad de que fallas internas del
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subsistema de tierra generen información no conforme. La información no conforme en
este contexto se define con respecto a la función prevista del subsistema de tierra de dar
apoyo a operaciones de aterrizaje en mínimos de Categoría III. Por ejemplo, la información
no conforme incluye cualquier seflal de radiodifusión o información de radiodifusión que
no se monitoriza de conformidad con la norma.

Nota 2. — Las condiciones del medio ambiente (interferencias ionosféricas, troposféricas o
de radiofrecuencias anómalas, trayectos múltiples de la señal GNSS, entre otras), no se
consideran fallas; sin embargo, las fallas en el equipo del subsistema de tierra que se usa
para monitorizar o mitigar los efectos de estas condiciones medioambientales se incluyen
en este requisito. De manera similar, se excluyen de este requisito las fallas de la fuente
telemétrica de la constelación principal de satélites. No obstante, se incluye la capacidad
del subsistema de tierra de monitorizar la integridad de estas fuentes telemétricas. Los
requisitos de monitorización de las fallas de la fuente telemétrica y las condiciones
medioambientales ionosféricas se especifican separadamente en 3.6.7.3.3.2, 3.6.7.3.3.3 y
3.6.7.3.4.

Nota 3. — Las fallas que ocurren en los receptores de tierra utilizados para generar
correcciones de radiodifusión se excluyen de este requisito cuando ocurren en uno
cualquiera de los receptores de tierra, y en sólo uno, en cualquier momento. Estas fallas
están limitadas por el requisito que figura en 3.6.7.1.2.2.1.2 y el requisito de riesgo de
integridad conexo que figura en 3.6.7.1.2.2.1 y 3.6.7.1.2.2.1.1.

3.6.7.1.2.1.2 Tiempo hasta alerta del subsistema de tierra para servicios de aproximación
GBAS.

3.6.7.1.2.1.2.1 Tiempo hasta alerta máximo para servicios de aproximación.

3.6.7.1.2.1.Í2.1.1 Para un segmento de tierra clasificado como FAST A, B, C o D, El el
tiempo hasta alerta máximo del subsistema de tierra GBAS será inferior o igual a 3
segundos para todos los requisitos de integridad de la señal en el espacio (véase el
Apéndice B, 3.6.7.1.2.l.I.l, 3.6.7.1.2.1.1.2, 3.6.7.1.2.2.1) cuando se radiodifundan
mensajes de tipo 1.

Nota I. — El tiempo hasta alerta del subsistema de tierra es el tiempo entre el principio del
error de la posición relativa lateral o vertical fuera de los límites de tolerancia y la
transmisión del último bit del mensaje que incluye los datos de integridad que reflejan la
condición.
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Nota 2. — Para los subsistemas de tierra FAST D, se aplican los requisitos adicionales para
monitorizar el dominio de la distancia de 3.6.7.3.3.2, 3.6.7.3.3.3 y 3.6.7.3.4. En estos
párrafos, se definen los límites de tiempo para que el sistema de tierra detecte errores de
seudodistancia fuera de los límites de tolerancia y dé la alerta al receptor de a bordo.

3.6.7.1.2.1.2,1.2 Para un segmento de tierra clasificado como FAST A, el tiempo máximo
hasta alerta de la señal en el espacio del subsistema de tierra GBAS será inferior o igual a
5,5 segundos cuando se radiodifundan mensajes de tipo 101.

3.6.7.1.2.1.3 FASLAL y FASVAL del subsistema de tierra.

3.6.7.1.2.1.3.1 Para bloques de datos FAS de mensaje de tipo 4 con APD codificado como
1, 2, 3 o 4, el valor FASLAL para cada bloque FAS, según lo definido en el campo de
límite de alerta lateral FAS del mensaje de tipo 4, no será superior a 40 metros, y el valor
FASVAL para cada bloque FAS, según lo definido en el campo de límite de alerta vertical
FAS del mensaje de tipo 4, no será superior a 10 metros.

3.6.7.1.2.1.1.3.2 Para bloques de datos FAS de mensaje de tipo 4 con APD codificado
como cero, el valor FASLAL y FASVAL no será superior a los límites de alerta lateral y
vertical indicados en el RAD 10, Volumen I, para el uso operacional previsto.

3.6.7.1.2.1.4 Riesgo de integridad de la señal en el espacio del subsistema de tierra para el
servicio de determinación de la posición GBAS. Para los subsistemas de tierra GBAS que
proporcionan servicio de determinación de la posición GBAS, el riesgo de integridad será
inferior a 9,9 x 10~® por hora.

Nota 1. — El riesgo de integridad asignado al subsistema de tierra GBAS es un
subconjunto del riesgo de integridad de la señal en el espacio GBAS, del que se ha excluido
el riesgo de integridad del nivel de protección (3.6.7.1.2.2.2) y se han incluido los efectos
de las demás fallas de GBAS, SBAS y constelaciones principales de satélites. En el riesgo
de integridad del subsistema de tierra GBAS se incluye el riesgo de integridad de la
monitorización de las señales de las señales de satélite requerido en 3.6.7.3.

3.6.7.1.2.1.4.1 Tiempo hasta alerta para el servicio de determinación de la posición GBAS.
El tiempo hasta alerta máximo del subsistema de tierra será inferior o igual a 3 segundos
cuando se radiodifunden mensajes de tipo 1 e inferior o igual a 5,5 segundos cuando se
radiodifunden mensajes de tipo 101.
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3.6.7.1.2.2 Riesgo de integridad del nivel de protección.

3.6.7.1.2.2.1 Para los subsistemas de tierra GBAS que proporcionan servicios de
aproximación GBAS, el riesgo de integridad del nivel de protección será inferior a 5 H 10"^
por aproximación.

Nota.— El riesgo de integridad del nivel de protección de los servicios de aproximación es
el riesgo de integridad debido a errores no detectados en la solución de posición con
adaptación de 100 s relativa al punto de referencia GBAS que sean superiores a los niveles
de protección asociados en virtud de las dos siguientes condiciones:

a) condiciones de medición normal definidas en 3.6.5.5.1.1 con Dy y Dl puestos a cero; y

b) condiciones de medición con fallas definidas en 3.6.5.5.1.2 con Dy y Dl puestos a cero.

Nota. — La limitación del subsistema de tierra de la solución de posición GAST D con
adaptación de 100 s garantizará que la solución de posición GAST D con adaptación de 30
s esté limitada.

3.6.7.1.2.2.1.1 Requisitos de limitación adicionales para subsistemas de tierra FAST D.
Overt (utilizado en el cálculo del nivel de protección VPLho) y <7iat (utilizado en el cálculo del
nivel de protección LPLho) para GAST D formados basándose en los parámetros de
radiodifusión (definidos en 3.6.5.5.1.1.1) y excluyendo la contribución de a bordo
satisfarán la condición de que una distribución normal de media a cero y una desviación
normal igual a Overt y cfiat limiten las distribuciones de error vertical y lateral de los errores
de corrección diferencial combinados, como sigue:

fuxuiótx de dmádad de prob«i:>Üi<iad del eixór verticel ó leterel ̂ ferencáel exclú^entdk>.^
conÉxibuciónt^ e bordo,'y

Qcx:. -

cfvertíHi (utilizado en el cálculo del nivel de protección VPLhi) y aiat,Hi (utilizado en el
cálculo del nivel de protección LPLhi) para GAST D formados basándose en los
parámetros de radiodifusión (definidos en 3.6.5.5.1.2) y excluyendo la contribución de a

-  bordo limitarán los errores de corrección diferencial combinados (como se definen más
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arriba) formados por todos los subconjuntos posibles con un receptor de referencia
excluido.

Nota 1. — La contribución de a bordo se trata en 3.6.8.3.2.1 en combinación con el uso del

modelo estándar de trayectos múltiples de a bordo definido en 3.6.5.5.1.1.2.

Nota 2. — Los errores de corrección diferencial combinados se refieren a las correcciones

con adaptación de código-portadora con constante de tiempo de adaptación de 100
segundos.

3.6.7.1.2.2.1.2 Para un subsistema de tierra GBAS clasificado como FAST D, el régimen de
mediciones erróneas de uno cualquiera de los receptores de referencia, y de sólo uno, será
inferior a 1 x 10"^ por 150 segundos.

Nota. — Puede haber mediciones erróneas debido a fallas en el receptor o a raíz de
condiciones medioambientales exclusivas de un emplazamiento específico del receptor de
referencia.

3.6.7.1.3 Continuidad de servicio.

3.6.7.1.3.1 Continuidad de servicio para los servicios de aproximación. La continuidad de
servicio d<

segundos.
servicio del subsistema de tierra GBAS será superior o igual a 1 - 8,0 x 10"^ durante 15

3.6.7.1.3.2 Requisitos adicionales de continuidad de servicio para FAST D. La probabilidad
de falla o de alerta falsa de un subsistema de tierra GBAS, excluyendo la monitorización de
la fuente telemétrica, que cause una interrupción no programada del servicio por un período
de 1,5 segundos o más no será superior a 2,0 x 10"^ durante cualquier intervalo de 15
segundos. La probabilidad de que el subsistema de tierra excluya una fuente telemétrica sin
falla en particular de las correcciones del tipo 1 o del tipo 11 debido a detección falsa por
los monitores de integridad de tierra no será superior a 2,0 x 10"' en cualquier intervalo de
15 segundos.

Nota 1.— La pérdida de servicio incluye fallas que provocan la pérdida de radiodifusión de
datos VHF, falta de intensidad de campo de la radiodifusión de datos VHF, fallas que

,  generan transmisión de datos de radiodifusión VHF fuera de los límites de tolerancia, y
alerta debida a una falla de integridad.
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Nota 2. — La continuidad para FAST D se define como la probabilidad de que el
subsistema de tierra continúe proporcionando los servicios asociados a las funciones
previstas del subsistema de tierra.

La continuidad total de la actuación del sistema de navegación de la aeronave en el dominio
de posición debe evaluarse en el contexto de una integración específica de la geometría de
satélites y el avión. La evaluación de la continuidad del servicio de navegación del dominio
de posición es responsabilidad del usuario de a bordo para el GAST D.

3.6.7.1,3.3 Continuidad del servicio de determinación de la posición.

3.6.7.2 Requisitos Funcionales.

3.6.7.2.1 Generalidades.

3.6.7.2.1.1 Requisitos de radiodifusión de datos.

3.6.7.2.1.1.1 Los subsistemas de tierra GBAS radiodifundirán los tipos de mensajes que se
definen en la Tabla B-75A conforme a los tipos de servicio apoyados por el subsistema de
tierra.

3.6.7.2.1.1.2 Cada subsistema de tierra GBAS radiodifundirá mensajes de tipo 2 con
bloques de datos adicionales según se requiera para dar apoyo a las operaciones previstas.

3.6.7.2.1.1.3 Cada subsistema de tierra GBAS que apoye los tipos de servicio de
aproximación GBAS (GAST) B, C o D radiodifundirá bloques FAS en los mensajes de tipo
4 para estas aproximaciones. Si un subsistema de tierra GBAS presta apoyo a
aproximaciones con GAST A o B y no radiodifunde bloques FAS para las aproximaciones
correspondientes, radiodifundirá el bloque de datos adicional 1 en el mensaje de tipo 2.

3.6.7.2.1.1.5 Regímenes de radiodifusión de datos. Para todos los tipos de mensaje que se
requiera radiodifundir, se proporcionarán en cada punto dentro del volumen de servicio
mensajes que satisfagan los requisitos de intensidad de campo de la presente
Reglamentación y los regímenes mínimos indicados en la Tabla B-76. Los regímenes
totales de radiodifusión de un mensaje desde todos los sistemas de antena del subsistema de
tierra combinados no excederán de los regímenes máximos indicados en la Tabla B-76.
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3.6.7.2.1.2 Identificador de bloque de mensaje. El MBI se pondrá ya sea a normal o a
prueba, de conformidad con la codificación indicada en 3.6.3.4.1.

T^]a;B-75i!^ : de mcoisaje <de setvieloí al^iiie »

OAST A - Nota 1 QASTB-Noial GASTC - Nota l OASTD -Hola t

MT 1

MT2

MT2-ADE 1

ftrr2-ADB 2
MT2.ADB 3

MT2-ADB 4

MT 3- Notá 5

MT4

MT5

MTIl:-Nota¿
MT lOl

facultativo — Nota 2

Raquexido
facultativo — Nota 3

facultativo — Nota 4

No r* utiliza

Recoonendado

Recoenendado

Facultativo

Facultativo

No fei utiliza

Facultativo — Nota 2

Requerido

Requexido

fáéculiativó — Ho^3
facuUativp — Nota 4

No «e utiliza

Rfecomeridado

Re comandado

Requerido
facultativo

No se utilizá

Ho pexmxtidó

R«q;u«zido

Requerido
facultativo - Nóiá 3

facultativo — Nota 4
No se utiliza

Recomendado

Recoonendado

Réquezido
facultativo

No se utíüza

No permitido

Requerido
Requerido
Requerido

facultativo

Requerido

Requerido
Requerido
ReqUexidó
Facultativo

Requerido
No permitido

/.-rr- «áW r^rms>904
e  SÍ ddbe tremsrrvitiya* cúdudo se ¿ipcfyi» dm ̂^rvioio::-
*  f<2czj/ronVo.': La tranar»ísí^n dsl aa/bkfjdtceívaauaKdef *aait*^:iya.^-i^>a.íÍa/ááryiia:^-í§:i^,'sm

iiíitizdyér* aígüítaa o tadaa ta» a ithoíaiaiTiaa da á bardaX'
* ^cávíéndcidá: Et -uaa dal menacifa as Jaaztítativa, per-a s a racamianda axtanda 9 a áí

rrfsvíiíJíd»,-'

*  sá s¿tíi£sá: Sí ntanae^ na as taitísada par ía» subáisianaaa da a barda jáára a*3a tipa da áarvii^jt'
* N^.parpdtida:: La transmisádn daJ mansc^^a na sa jáamdta auanda sa.apa^a aí típadá áárvíata.

I^fyta -2̂ '—'Las a ubsiatamas da tíarra <psa eqfoyan típai da aarviaia GrAJST A.puadan radiadifijndir rnans-etítas di»-
t^d J a JOJ, para na ambas. En aJ Ad^uraa 32 -7. ÍSi jSg^dniaTtita» d» -aríardiá^ón sa^a.dS.u'sa.daS
manscQd da tipa J 0¡.

JTdtd ¡.--^Sa rd^uiara JvíTÜt-AX^BI »» sa <^aaa sarviaiadd datannJháeidn da iaffasiaidn.
JJata 4.—r Sa rai^iiiiara MTÍ-AJIÍSJ si sa afi'aea sarvicía GÉAS.
JfdtáS.—-^ Eí. 2isa da AÍTS aa raaamianda {GAST Jk Sj G) a. sa raspdora {GASF-IPX saídmanía para sátísjacar ta»:

raiftdMTas da -acupadán da iraarvata aa^atadaá an 3. 0.7.4. L 3.

B-76. nes^«»«s de xudkkdiftislón de datos VHF del GBA.S

Régimen sutnimo d« radiodiJRxsián Ricimeu nxáxizRo de radiodifiisión

1 4 lOI Para cada tipo de xnedicióxi:
todos los ti loares de medición una vez porUazna (xtotal

Para cada tipo de medición:
todos los ti loque s de medie idat una vez por
ixitexvalo

Una vez por cada 20 tramas t s ecutivas

dei^iide de lá lóincitud dei'xnextsa>íi
y.likSti*«r*m*!eió»d.e-ot»M- mensajes''Créase 3'£17ii4:l:3j

Todos los ti loques FAS una ve z por cada 20 tramas
c oxisecuti vas

Todas las Asentes a^i afectadas una vez por cada
20 tramas com ecutivas

Pala cada: de xnadióidxr
Todqé.lo* tiloqaes dé medioióniáíia vez por tréxBá'CNótk^ Todos loatiloques de reediciónúnaiveáiypidt:

Pl^acada tq» de medicñórc

U na vez por trama C«icc«ptc> por lomdieédodrt
3^.74.125

Una-véz'/por ircteryalo f ócdiórineées'' 'p6iz''tiaBuir'

Todos los ti loques FAS una 've z por 'Urama

Todas las fuentes aquí afectadas una vez por
cada S tramas consecutivas

j-vípra. t/n maraca da t¡p& I, da tipa Í3 a da tipa JOJ a dss mansajai da tipa I. da tipo J J a da tipa JOJ qsar as¡
aniaradaa maeñ'anta la bandara adicianat da n^nsafa dasarita an S O.d.Z -3 4.4-JQ S a 30.4 II. 3

3.6.7.2,1.3 Autenticación de la VDB.

3.6.7.2.1.3.1 Recomendación.— Todos los subsistemas de tierra GBAS deberían apoyar la
autenticación de la VDB (sección 3.6.7.4).
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3.6.7.2.1.3.2 Todos los subsistemas de tierra clasificados como FAST D apoyarán la
autenticación de la VDB (sección 3.6.7.4).

3.6.7.2.2 Correcciones de seudodistancia.

3.6.7.2.2.1 Latencia del mensaje. El tiempo entre la hora indicada por la cuenta Z
modificada y el último bit de la radiodifusión del mensaje de tipo 1, de tipo 11 o de tipo
101 no excederá de 0,5 segundos.

3.6.7.2.2.2 Datos de baja frecuencia. Salvo durante un cambio de efemérides, la primera
fuente telemétrica en el mensaje de tipo 1, de tipo 11 o de tipo 101 se pondrá en secuencia
de forma que el parámetro de descorrelación de efemérides, la CRC de efemérides y la
duración de disponibilidad de la fuente para cada fuente telemétrica de la constelación
principal de satélites sea transmitida por lo menos una vez cada 10 segundos. Durante un
cambio de efemérides, la primera fuente telemétrica se pondrá en secuencia de forma que el
parámetro de descorrelación de efemérides, la CRC de efemérides y la duración de
disponibilidad de la fuente para cada fuente telemétrica de la constelación principal de
satélites se transmita por lo menos una vez cada 27 segundos. Cuando se reciben nuevos
datos de efemérides de una fuente telemétrica de constelación principal de satélites, el
subsistema de tierra utilizará los datos de la efemérides previa desde cada satélite hasta que
se haya recibido de forma continua, por lo menos en los últimos 2 minutos, pero realizará
una transición a los nuevos datos de efemérides antes de que hayan transcurrido 3 minutos.
Cuando se efectúe la transición al uso de los nuevos datos de efemérides para determinada
fuente telemétrica, el subsistema de tierra radiodifundirá la nueva CRC de efemérides y la
información de baja frecuencia conexa, a saber P y Pp, para todos los casos en los que la
fuente telemétrica proporcione información de baja frecuencia en mensajes de tipo 1, de
tipo 11 o de tipo 101 en las 3 siguientes tramas consecutivas. Para una determinada fuente
telemétrica, el subsistema de tierra continuará transmitiendo los datos correspondientes a
los datos de efemérides previos hasta que se transmita la nueva efeméride CRC en los datos
de baja frecuencia del mensaje de tipo 1, de tipo 11 o de tipo 101 (véase la nota). Si la CRC
de efemérides se modifica y el IOS no se modifica, el subsistema de tierra considerará
como inválida la fuente telemétrica.

3.6.7.2.2.3 Corrección de seudodistancia de radiodifusión. Cada corrección de

seudodistancia de radiodifusión estará determinada combinando la estimación de

,  corrección de seudodistancia para la fuente telemétrica pertinente calculada a partir de cada
uno de los receptores de referencia. Para cada satélite las mediciones utilizadas en esta
combinación se obtendrán a partir de los mismos datos de efemérides. Las correcciones se
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basarán en las mediciones de seudodistancia de código para cada satélite utilizando la
medición de portadora de un filtro de ajuste adaptación y los parámetros de adaptación
específicos del tipo de servicio de aproximación de conformidad con el Apéndice B,
3.6.5.1.

3.6.7.2.2.4 Parámetros de integridad de la señal en el espacio radiodifundida. El subsistema
de tierra proporcionará los parámetros Opr^d y B para cada corrección de seudodistancia en
el mensaje de tipo 1 de forma que se satisfagan los requisitos de riesgo de integridad del
nivel de protección definidos en 3.6.7.1.2.2 para GAST A, B y C. Con cada corrección de
seudodistancia se proporcionarán por lo menos dos valores B que no estén utilizando la
codificación espiecial (según se define en la sección 3.6.4.2.4). El subsistema de tierra
proporcionará y» de ser necesario, los parámetros B para cada corrección de
seudodistancia en el mensaje de tipo 101 de tal modo que se satisfagan los requisitos de

/  ̂ riesgo de integridad del nivel de protección definidos en 3.6.7.1.2.2.

3.6.7.2.2.4.1 Parámetros de integridad de la señal en el espacio radiodifundida para
subsistemas de tierra FAST D. Los subsistemas de tierra que apoyan GAST D
proporcionarán Sigma PR gnd D en el mensaje de tipo 11 y los parámetros B para cada
corrección de seudodistancia en el mensaje de tipo 1 de modo que se satisfaga el requisito
de riesgo de integridad del nivel de protección que se define en 3.6.7.1.2.2.1.

3.6.7.2.2.4.2 Para los sistemas FAST D que radiodifunden el mensaje de tipo 11, si Opr^a
se codifica como inválido en el mensaje de tipo 1, entonces Sigma PR gnd D para el
satélite asociado en el mensaje de tipo 11 también se codificará como inválido.

3.6.7.2.2.5 Deberían monitorizarse las mediciones del receptor de referencia. No deberían
utilizarse mediciones erróneas o receptores de referencia con falla para calcular las
correcciones de seudodistancia.

3.6.7.2.2.6 Transmisión repetida de mensajes de tipo 1 o de tipo 101. Para un determinado
tipo de medición y dentro de una trama dada, todas las radiodifusiones de mensajes de tipo
1 o de tipo 101 o de pares enlazados provenientes de todas las estaciones de radiodifusión
GBAS que comparten una identificación de GBAS común, tendrán un contenido de datos
idéntico.

3.6.7,

par

,7.2.2.9 Par enlazado de mensajes de tipo 1, de tipo 11 o de tipo 101. Si se transmite un
enlazado de mensajes de tipo 1 , de tipo 11 o de tipo 101, entonces.
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a) los dos mensajes tendrán la misma cuenta Z modificada;

b) el número mínimo de correcciones de seudodistancia en cada mensaje será uno;

c) el bloque de medición para un satélite determinado no se radiodifundirá más de una vez
en un par enlazado de mensajes;

d) los dos mensajes se radiodifundirán en intervalos de tiempo distintos;

e) el orden de los valores B en los dos mensajes será el mismch;

f) para un tipo de medición particular, el número de mediciones y datos de baja frecuencia
se calculará separadamente para cada uno de los dos mensajes individuales;

í  \

g) en el caso de FAST D, cuando se transmita un par de mensajes enlazados de tipo 1 habrá
también un par enlazado de mensajes de tipo 11; y

h) cuando se utilicen mensajes enlazados de tipo 1 o de tipo 11, los satélites se dividirán en
los mismos conjuntos y orden en ambos mensajes de tipo 1 y de tipo 11.

Nota. — Los mensajes de tipo 1 pueden incluir satélites adicionales no disponibles en los
mensajes de tipo 11, pero el orden relativo de los satélites disponibles en ambos mensajes
es el mismo en los mensajes de tipo 1 y de tipo 11. El procesamiento de a bordo no es
posible para los satélites incluidos en el mensaje de tipo 11 pero no incluidos en el mensaje
de tipo 1 asociado.

3.6.7.2.2.9.1 Los mensajes enlazados deberán utilizarse únicamente cuando haya que
transmitir más correcciones de seudodistancia que las que quepan en un mensaje de tipo 1.

3.6.7.2.2.10 Requisitos de cuenta Z modificada.

3.6.7.2.2.10.1 Actualización de cuenta Z modificada. La cuenta Z modificada para
mensajes de tipo I, de tipo 11 o de tipo 101 de un tipo determinado de medición adelantará
cada trama.

3.6.7.2.2.10.2 Si se radiodifunde un mensaje de tipo 11, los mensajes de tipo 1 y de tipo 11
^  asociados tendrán la misma cuenta Z modificada.
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3.6.7.2.2.11 Parámetros de descorrelación de efemérides.

3.6.7.2.2.11. Parámetro de descorrelación de efemérides para servicios de aproximación.
Para los subsistemas de tierra que radiodifunden el bloque de datos adicional 1 en el
mensaje de tipo 2, el subsistema de tierra radiodifundirá el parámetro de descorrelación de
efemérides en el mensaje de tipo 1 para cada una de las fuentes telemétricas de la
constelación principal de satélites, que permita ajustarse al riesgo de integridad del
subsistema de tierra prescrito en 3.6.7.1.2.1.1.1.

3.6.7.2.2.11.2 Parámetro de descorrelación de efemérides para GAST D. Los subsistemas
de tierra clasificados como FAST D radiodifundirán el parámetro de descorrelación de
efemérides en el mensaje de tipo 11 para cada una de las fuentes telemétricas de la
constelación principal de satélites a fin de respetar el riesgo de integridad de la señal en el

^  ̂ espacio del subsistema de tierra prescrito en 3.6.7.1.2.1.1.3.

3.6.7.2.2.11.3 Servicio de determinación de la posición GBAS. Para los subsistemas de
tierra que ofrecen servicio de determinación de la posición GBAS, el subsistema de tierra
radiodifundirá el parámetro de descorrelación de efemérides en el mensaje de tipo 1 para
cada una de las flientes telemétricas de la constelación principal de satélites, que permita
ajustarse al riesgo de integridad de la señal en el espacio del subsistema de tierra prescrito
en 3.6.7.1.2.1.4.

3.6.7.2.3 Datos relacionados con el GBAS.

3.6.7.2.3.1 Parámetros de retardo troposférico. El subsistema de tierra radiodifundirá un
índice de reffactividad, altura de escala e incertidumbre de refractividad en el mensaje de
tipo 2, de forma que se satisfagan los requisitos de riesgo de integridad de nivel de
protección definidos en 3.6.7.1.2.2.

3.6.7.2.3.2 Indicación GCID.

3.6.7.2.3.2.1 Indicación GCID para FAST A, B o C. Si el subsistema de tierra satisface los
requisitos indicados en 3.6.7.1.2.1.1.1, 3.6.7.1.2.2.1, 3.6.7.1.3.1, 3.6.7.3.2 y 3.6.7.3.3.1,
pero no todos los de 3.6.7.1.2.1.1.2, 3.6.7.1.2.1.1.3, 3.6.7.1.2.2.1.1 y 3.6.7.1.3.2, se pondrá
el GCID a 1, de lo contrario se pondrá a 7.

*  * Nota. — Algunos de los requisitos aplicables a FAST D son redundantes con los requisitos
de FAST A, B y C. La frase "no todos" se refiere a la condición en que un subsistema de
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tierra puede satisfacer algunos de los requisitos aplicables a FAST D pero no todos ellos.
Por consiguiente, en esa condición el GCID debería ponerse a 1, para indicar que el
subsistema de tierra satisface solamente FAST A, B o C.

3.6.7.2.3.2.2 Indicación GCID para FAST D. Si el subsistema de tierra satisface los
requisitos indicados en 3.6.7.1.2.1.1.1, 3.6.7.1.2.1.1.2, 3.6.7.1.2.1.1.3, 3.6.7.1.2.2.1.1,
3.6.7.1.2.2.1, 3.6.7.1.3.1, 3.6.7.1.3.2, 3.6.7.3.2 y 3.6.7.3.3, se pondrá el GCID a 2; de lo
contrario, se ajustará a lo prescrito en 3.6.7.2.3.2.1.

3.6.7.2.3.23 Los valores 3 y 4 del GCID están reservados para tipos de servicios futuros y
no deben utilizarse.

3.6.7.2.3.5 Parámetro de estimación de incertidumbre ionosférica.

f

3.6.7.2.3.5.1 Parámetro de estimación de incertidumbre ionosférica. El subsistema de tierra
radiodifundirá un parámetro de gradiente de retardo ionosférico en el mensaje de tipo 2 tal
que se satisfagan los requisitos de riesgo de integridad del nivel de protección definidos en
3.6.7.1.2.2.

3.6.7.23.5.2 Parámetro de estimación de incertidumbre ionosférica para subsistemas de
tierra FAST D. El subsistema de tierra radiodifundirá un parámetro de gradiente de retardo
ionosférico en el mensaje de tipo 2, bloque de datos adicional 3, de modo que se satisfagan
los requisitos de riesgo de integridad del nivel de protección definidos en 3.6.7.1.2.2.

3.6.7.2.3.8.1 Distancia de uso máxima. El subsistema de tierra proporcionará la distancia de
uso máxima (Dmáx)- Cuando se proporcione el servicio de determinación de la posición, el
riesgo de integridad del subsistema de tierra prescrito en 3.6.7.1.2.1.4 y el riesgo de
integridad del nivel de protección que se prescribe en 3.6.7.1.2.2.2 se satisfarán dentro de la
Dmáx- Cuando se proporcione el servicio de aproximación, la distancia de uso máxima
comprenderá, como mínimo, todos los volúmenes de servicio de aproximación que reciban
el apoyo.

3.6.7.2.4.3 El GBAS deberá permitir la función de reglar el FASVAL y FASLAL para
cualquier bloque de datos FAS a —1111 11111 para limitar la aproximación al sentido
lateral solamente o para indicar que la aproximación no debe utilizarse, respectivamente.
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3.6.7.2.4.4 LTP/FTP para FAST D. Para aproximaciones que admiten GAST D, el punto
LTP/FTP en la definición FAS correspondiente se emplazará en la intersección del eje de
pista y el umbral de aterrizaje.

Nota. — Los sistemas de a bordo pueden calcular la distancia hasta el umbral de aterrizaje
utilizando el LTP/FTP. Para aproximaciones GAST D, el LTP/FTP estará en el umbral de
modo que estos cálculos de la distancia por recorrer reflejen fiablemente la distancia hasta
el umbral.

3.6.7.2.4.5 Emplazamiento del FPAP para FAST D. Para aproximaciones que admiten
GAST D, el punto FPAP en la definición FAS correspondiente se emplazará en la
prolongación del eje de pista y el parámetro de desplazamiento a longitud se codificará para
indicar correctamente el extremo de parada de la pista.

3.6.7.2.5 Datos previstos de disponibilidad de la fuente telemétrica.

Nota. — Los datos de disponibilidad de fuente telemétrica son facultativos para Ía-los
subsistemas de tierra FAST A, B o C y pueden ser requeridos para posibles operaciones del
futuro.

3.6.7.2.6 Requisitos funcionales generales relativos a aumentación.

3.6.7.2.6.1 Los subsistemas de tierra GBAS clasificados como FAST C o FAST D deberán

como mínimo proporcionar aumentación basada en GPS.

3.6.7.2.6.2 Los subsistemas de tierra clasificados como FAST C deberán poder procesar y
radiodifundir correcciones por lo menos para 12 satélites de cada constelación principal a la
que se proporcionen correcciones diferenciales.

3.6.7.2.6.3 Los subsistemas de tierra clasificados como FAST D serán capaces de procesar
y radiodifundir correcciones por lo menos para 12 satélites de una constelación principal.

Nota. — La validación técnica se ha completado únicamente para GAST D cuando se
aplica a GPS.

3.6.7.2.6.4 Siempre que sea posible, para cada constelación principal a la que se
proporcione aumentación deberán especificarse las correcciones diferenciales respecto de
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todos los satélites visibles con una elevación superior a 5° por encima del plano horizontal
local tangente al elipsoide en el emplazamiento de referencia del subsistema de tierra.
Nota. — La expresión "siempre que sea posible" en este contexto significa que el hecho de
satisfacer otro requisito prescrito en estos SARPS (por ejemplo, 3.6.7.3.3.1) no excluye que
se proporcione una corrección diferencial para un satélite particular.

3.6.7.3 Monitorización.

3.6.7.3.1 Monitorización de RF.

3.6.7.3.1.1 Monitorización de radiodifusión de datos VHF. Se monitorizarán las
transmisiones de radiodifusión de datos. Cesará la transmisión de los datos en un plazo de
0,5 segundos en casos de discrepancia continua durante cualquier período de 3 segundos
entre los datos de aplicación transmitidos y los datos de aplicación obtenidos o

^  almacenados por el sistema de monitor antes de la transmisión. Para los subsistemas de
tierra FAST D, la transmisión de los datos cesará en un plazo de 0,5 segundos en casos de
discrepancia continua durante cualquier período de 1 segundo entre los datos de aplicación
transmitidos y los datos de aplicación obtenidos o almacenados por el sistema monitor
antes de la transmisión.

Nota. — Para los subsistemas de tierra que admiten autenticación, cesar la transmisión de
datos significa cesar la transmisión de mensajes de tipo 1 y de mensajes de tipo 11 si
corresponde o cesar la transmisión de mensajes de tipo 101. Conforme a 3.6.7.4.1.3, el
subsistema de tierra de todos modos debe transmitir mensajes de forma que el porcentaje
definido, o un valor mayor, de cada intervalo asignado esté ocupado. Esto puede lograrse
transmitiendo mensajes de tipo 2, tipo 3, tipo 4 y/o tipo 5.

3.6.7.3.1.2 Monitorización de intervalos TDMA. El riesgo de que el subsistema de tierra
transmita una señal en un intervalo no asignado y falle en detectar una transmisión fuera
de intervalo, que exceda de la permitida en 3.6.2.6 en un plazo de 1 segundo, será inferior a
1 X 10"' en un período cualquiera de 30 segundos. Si se detectan transmisiones fuera de
intervalo, el subsistema de tierra dará por terminadas todas las transmisiones de
radiodifusión de datos en un plazo de 0,5 segundos.

3.6.7.3.1.3 Dispositivo monitor de potencia de transmisor VDB. La probabilidad de que la
potencia transmitida de la señal horizontalmente o elípticamente polarizada aumente en
más de 3 dB respecto a la potencia nominal por más de 1 segundo será inferior a 2,0 x 10
en cualquier período de 30 segundos.
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Nota. — El componente vertical se monitoriza solamente para equipo GBAS/E.

3.6.7.3.2 Monitorización de datos.

3.6.7.3.2.1 Dispositivo monitor de calidad de radiodifusión. En la- monitorización del
subsistema de tierra se satisfarán los requisitos de tiempo hasta alerta indicados en
3.6.7.1.2.1. La medida de monitorización será una de las siguientes:

a) radiodifundir mensajes de tipo 1 (y de tipo 11 si se radiodifunden) o de tipo 101 sin
ningún bloque de medición; o

b) radiodifundir mensajes de tipo 1 (y de tipo 11 si se radiodifunden) o de tipo 101 con el
campo cjpr^d,i (y opr gnd D,! si se radiodifunden) puesto para indicar que la fuente
telemétrica es inválida respecto a cada fuente telemétrica incluida en la trama anteriormente
transmitida; o

c) dar por terminada la radiodifusión de datos.

Nota. — Las medidas de monitorización a) y b) son preferibles a la c) si el modo particular
de falla permite tal respuesta, puesto que las medidas a) y b) tienen ordinariamente un
tiempo hasta alerta reducido de la señal en el espacio.

3.6.7.3.3 Monitorización de la integridad para fuentes telemétricas GNSS.

3.6.7.3.3.1 El subsistema de tierra monitorizará las señales de satélite para detectar
condiciones que provoquen un funcionamiento inadecuado del procesamiento diferencial
para receptores de a bordo que cumplan con las limitaciones de seguimiento. El tiempo
hasta alerta del dispositivo monitor satisfará lo indicado en 3.6.7.1.2. La acción del
dispositivo monitor será la de poner Opr^d a la configuración de bits "1111 1111" para el
satélite o excluir al satélite del mensaje de tipo 1, de tipo 11 o de tipo 101.

3.6.7.3.3.1.1 El subsistema de tierra utilizará el máximo más fuerte de correlación en todos

los receptores empleados para generar las correcciones de seudodistancia. El subsistema de
tierra detectará también condiciones que lleven a más de un cero de cruce por los receptores
de a bordo en los que se utiliza la función de discriminador pronto-tarde.
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3.6.7.3.3.2 Para los subsistemas de tierra FAST D, la probabilidad de que el error en el
punto del umbral de aterrizaje (LTP) de cualquier pista para la que el subsistema de tierra
admita GAST D, |Erl, en la seudodistancia corregida con adaptación de 30 segundos
(sección 3.6.5.2) a causa de una falla de la fuente telemétrica no se detecte ni refleje en el
mensaje de tipo 11 radiodifundido dentro de un plazo de 1,5 segundos estará dentro de la
región especificada en la Tabla B-76 A.

Las fallas de la fuente telemétrica para las que se aplica este requisito son las siguientes:

a) deformación de la señal (Nota 1);

b) divergencia entre código y portadora;

,  \ . c) aceleración de seudodistancia excesiva, como en el caso de un escalón u otro cambio
rápido; y

d) radiodifusión errónea de datos de efemérides desde el satélite.

«t» « «I - sur
^  ; i,-» «í » •

3.6.7.33.3 Para los subsistemas de tierra FAST D, la probabilidad de que un error en el
punto del umbral de aterrizaje (LTP) de cualquier pista para la que el subsistema de tierra
admita GAST D, |Er|, superior a 1,6 m en la seudodistancia corregida con adaptación de 30
segundos (sección 3.6.5.2) causado por una falla de la fuente telemétrica no se detecte ni
refleje en el mensaje de tipo 11 radiodifundido dentro de un plazo de 1,5 segundos será
inferior a 1x10-9 en cada aterrizaje cuando se multiplique por la probabilidad a priori
(Papriori).

Las fallas de la fuente telemétrica para las que se aplica este requisito son las siguientes:

a) deformación de la señal (Nota 1);

b) divergencia entre código y portadora;
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c) aceleración de seudodistancia excesiva, como en el caso de un escalón u otro cambio
rápido; y

d) radiodifusión errónea de datos de efemérides desde el satélite.

3.6.7.3.4 Mitigación del gradiente ionosférico.

Para los subsistemas de tierra FAST D, la probabilidad de un error (|Er|) en la
seudodistancia corregida con adaptación de 30 segundos en el punto del umbral de
aterrizaje (LTP) para cada pista que admite GAST D que a) se deba a un gradiente de
retardo ionosférico espacial, b) sea mayor que el valor EIG calculado a partir del mensaje
de tipo 2 de radiodifusión, y c) no se detecte ni refleje en el mensaje de tipo 11 de
'"^^i^'íií^sión en un plazo de 1,5 segundos será inferior a 1 x 10'^ en cada aterrizaje. El
subsistema de tierra FAST D limitará los parámetros de radiodifusión de tipo 2 para
garantizar que el EIG máximo en cada LTP en apoyo de operaciones GAST D no sobrepase
2,75 metros.

3.6.7.4. Requisitos Funcionales para los Protocolos de Autenticación.

3.6.7.4.1 Requisitos funcionales para los subsistemas terrestres que admiten autenticación.

3.6.7.4.1.2 El subsistema de tierra radiodifundirá cada mensaje de tipo 2 sólo en un
intervalo de un conjunto de intervalos definidos como intervalos aprobados MT 2. El
primer intervalo del grupo intervalos aprobados MT 2 corresponde a la codificación SSID
para el subsistema de tierra. El intervalo A se representa por medio de SSID—O, el B
mediante el 1, el C con el 2 y el H con el 7. El grupo de intervalos aprobados MT 2 incluye
también al intervalo siguiente después del intervalo correspondiente a la estación SSID si
existe en la trama. Si no hay un intervalo adicional antes del final de la trama, solo se
incluye en el conjunto el SSID.

3.6.7.4.1.2.1 El conjunto de intervalos asignados a una estación terrestre incluirá como
mínimo todos los intervalos aprobados MT 2 según se describe en la sección 3.6.7.4.1.2.

3.6.7.4.1.3 Nivel de ocupación del intervalo asignado. El subsistema de tierra transmitirá
mensajes de forma que el 89% o más de cada intervalo asignado se encuentre ocupado. De
ser necesario, podrán utilizarse mensajes de tipo 3 para llenar el espacio no utilizado de
cualquier intervalo de tiempo asignado.
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3.6.7.4.1.4 Codificación del identifícador de trayectoria de referencia. Cada identificador de
la trayectoria de referencia que se incluya en cada bloque de datos del segmento de
aproximación final radiodifundido por el subsistema de tierra por medio de mensajes de
tipo 4 tendrá la primera letra que se seleccione para indicar el SSID del subsistema de tierra
de acuerdo con la codificación que sigue:

3.6.7.4.2 Requisitos funcionales para los subsistemas terrestres que no admiten
autenticación.

3.6.7.4.2.1 Codificación de identifícador de la trayectoria de referencia. Los caracteres de
este conjunto, {A X Z J C V P T}, no se utilizarán como el primer carácter del identifícador
de la trayectoria de referencia en ninguna radiodifusión del bloque FAS que realice el
subsistema de tierra por medio de mensajes de tipo 4.

3.6.8 Elementos de Aeronave.

Xabla B-77. Requisito de exactítnd del ioKMytexr GPS de aexoiuw^e
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eo
(zne-bros)

^1 t 0
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Q,105
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0,2S 5^

3.6.8.2.2 Actuación del receptor de radiodifusión de datos VHF.

3.6.8.2.2.3 Régimen de fallas de mensaje en la radiodifusión de datos VFfF. El receptor de
radiodifusión de datos VHF tendrá un régimen de fallas de mensaje inferior o igual a un
mensaje fallado por cada 1 000 mensajes de datos de aplicación de longitud completa (222
bytes), dentro de la gama de intensidad del campo RF que se define en 3.7.3.5.4.4 recibidos
por la antena de a bordo, a condición de que la variación en la potencia promedio de la
señal recibida entre ráfagas sucesivas en un intervalo de tiempo determinado no exceda de
40 dB. Entre los mensajes fallados se incluirán los perdidos mediante el sistema del
receptor de radiodifusión de datos VHF o que no satisfacen la CRC después de la
aplicación de la FEC.
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Nota.l— Las antenas receptoras de aeronave de la radiodifusión de datos VHF pueden
estar polarizadas horizontalmente o verticalmente. Debido a la diferencia en cuanto a la
intensidad de la señal de los componentes horizontal o verticalmente polarizados de la señal
de radiodifusión, la pérdida total máxima para aplicación en la aeronave es 4 dB más alta
que la pérdida máxima en las antenas receptoras de polarización horizontal en las antenas
receptoras de polarización vertical.

Note 2. — Es aceptable superar el requisito de variación de potencia de señal en partes
limitadas del volumen de servicio cuando los requisitos operacionales lo permiten.

3.6.8.2.2.4 Decodificación de intervalo de tiempo para radiodifusión de datos VHF. El
receptor de radiodifusión VHF satisfará los requisitos indicados en 3.6.8.2.2.3 para todos
los tipos de mensaje requeridos (sección 3.6.8.3.1.2.1) procedentes del subsistema de tierra

t  , GBAS seleccionado. Estos requisitos se satisfarán en presencia de cualquier otra
transmisión GBAS permitida en cualquiera y en todos los intervalos de tiempo, respecto a
los niveles indicados en 3.6.8.2.2.5.1 b).

Nota. — Entre las otras transmisiones GBAS permitidas se incluyen: a) otros tipos de
mensaje con la misma SSID, y b) mensajes con SSID distinte.

3.6.8.2.2.5 Rechazo de cocanal.

3.6.8.2.2.5.1 Radiodifusión de datos VHF como fuente de señal no deseada. El receptor de
radiodifusión de datos VHF satisfará los requisitos especificados en 3.6.8.2.2.3 en presencia
de una señal de radiodifusión de datos VHF cocanal no deseada que sea:

a) la asignada a los mismos intervalos de tiempo y 26 dB por debajo de la potencia de señal
de radiodifusión de datos VFIF deseada en la entrada del receptor o inferior; o

b) la asignada a intervalos de tiempo distintos y no más de 72 dB por encima de la
intensidad de campo de la señal de radiodifusión de datos VHF mínima deseada que se
define en 3.7.3.5.4.4.

3.6.8.2.2.5.2 VOR como señal no deseada. El receptor de radiodifusión de datos VHF
satisfará los requisitos especificados en 3.6.8.2.2.3 en presencia de una señal VOR cocanal
no deseada que esté 26 dB por debajo de la potencia de señal de radiodifusión de datos
VHF deseada en la entrada del receptor.
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3.6.8.2.2.6 Rechazo de canal adyacente.

3.6.8.2.2.6.1 Primer canal adyacente de 25 kHz (±25 kHz). El receptor de radiodifusión de
datos VHF satisfará los requisitos especificados en 3.6.8.2.2.3 en presencia de una señal no
deseada transmitida que esté con un desplazamiento de 25 kHz a ambos lados del canal
deseado que sea;

a) de 18 dB por encima de la potencia de la señal deseada en la entrada del receptor ,
cuando la señal no deseada sea otra señal de radiodifusión de datos VHF asignada a los
mismos intervalos de tiempo; o

b) de potencia igual en la entrada del receptor, cuando la señal no deseada sea VOR.

3.6.8.2.2.6.2 Segundo canal adyacente de 25 kHz (±50 kHz). El receptor de radiodifusión
de datos VHF satisfará los requisitos especificados en 3.6.8.2.2.3 en presencia de señales no
deseadas transmitidas con un desplazamiento de 50 kHz o más a ambos lados del canal
deseado que sean:

a) 43 dB por encima de la potencia de la señal deseada en la entrada del receptor cuando la
señal no deseada sea otra señal de radiodifusión de datos VHF asignada a los mismos
intervalos de tiempo; o

b) 34 dB por encima de la potencia de la señal deseada en la entrada del receptor cuando la
señal no deseada sea VOR.

3.6.8.2.2.6.3 Tercer y más allá canales adyacentes de 25 kHz (±75 kHz o más). El receptor
de radiodifusión de datos VHF satisfará los requisitos especificados en 3.6.8.2.2.3 en
presencia de señales no deseadas transmitidas con un desplazamiento de 75 kHz o más a
ambos lados del canal deseado que sean:

a) 46 dB por encima de la potencia de señal deseada en la entrada del receptor cuando la
señal no deseada sea otra señal de radiodifusión de datos VHF asignada a los mismos
intervalos de tiempo; o

b) 46 dB por encima de la potencia de señal deseada en la entrada del receptor cuando
la señal no deseada sea VOR.
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•v^Triaalrr^Tvi* ta ra^iíactt/^si^S** If'ííP'. JSn laa
aafgnctciar^a C^tM" jr a XV3<3 ¡fandía a/
«xX7-«7w>4 aut>tt^<yr d* ta b¿»i<£a S12 — JJ7,íf7S taa n}vtf/a« mdA/mc?,» ^ita<ic»a an
<3£an<3r«j ir^mriarm» ccoví (sia,oo<i ua.ooasí jla.otaatí tja.02X tia.ossss,
t ta, Oa t^^ I ta, OS} a la ttrzffaaa laa r^a^js^ar^a FDB. £n *a* oaaa,
/toarán pana yaa an práctica alearla mcáiaa para aianuas' laa acüalma dSlví
a ta entrada de iaa receptarea FIHB <^. «v'., aeparacián de ceatenaa}. fJate'á de aaegurarae
ta catnptxihilidadjinal aaartda se instale et equipa en la aeronave.

Oa^iti 'eé ta poddneúa. dd ta.éefiaJ dm ráéiadi^Usiárti d0 ditíds ari. fCffB^niáfdma deseada a ta
eáátráda del reéeptáárl

Xaivla. B-80. Fxmnaencñ de desemsS» iüxacdón y xeq^-uisátes de poten,e-fa
4ito se aplican a -Qei, wmtrias 'VDB desde IOS,025 a 1113*75 IVf Hz

FVecxiencia
mAiómo da seü&las ns da$e*d*$

k la «ntKada d«l x«c«ptox- <dB'm poóra»ciirá«id«SaéiáD

88 MHz « rs 102 MHz
104 MHa

106 lidHz

107,5 IdHz

¡Nátas.—
1. ía relación

ante riarea.

tit^aS entre puntas aisicsia» atrácente» designada* par Iaa Jteasenetaa

2 Sate requisita de deaertsibilixación na ae aplica a partadaraa Jtd par encima de ¡07.7
JütHx ni a canales VX3Ba S0a.023ó lOa, OSOMMm. t-^éase et Adjunta £>. 7.2.1.2.2.

-*1i ̂ 1 es ta pa.téitaia de. tá sm^dl dt tadiddifis»¿án -de'dcpis* en-/f^íf.^:mií>iT^*ai'dtseadh:á- ¡á
entrada del receptor.

Xab la B-81. Fsecuencla de desensd» iKzacáén y le^uiedtos de potencia
q^-ue se apUcaxt a ftecoencias VDB desde 112JOOO a 1173*75 MHz

Fzacucneia
Nival mixisTvo d« ««Ral»» no dasaada» . ,

k. la «ntrada dal recaptor ([dB**« poraacsRÍa da s^^

88 MHz í fs 104 MHz

106 MHz

107 MHz

107,9 MHz

l«4d-

1140.

i»
i»

-ii ¿a relación entre pxottas téticoa a^acerPea deaignadca mediante leo Ji'ecuencias
ntencianadaa ea lineat.

2. '4^. ** fo Ponencia deitd:*'eHed:,ds-ródiod^Usí(th%'49'.dófóif:':i^'
ta entrada del reoéptor.:

3.6.8.2.2.8.3 Inmunidad frente a intermodulación FM de radiodifusión de datos VHF. El

receptor de radiodifusión de datos VHF satisfará los requisitos especificados en 3.6.8.2.2.3
en presencia de interferencia de productos de intermodulación de tercer orden de dos
señales de radiodifusión FM VHF cuyos niveles se ajustan con lo siguiente:
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2M,+Nj + 3P3-S,«]<0
Nj, 4' 72 £; O

Para señales de radiodifusión sonora FM VHF en la gama 107,7 - 108,0 MHz y

21^^N2+3P3-S,»,- 20 Log(áf/CI,f]X|

2H4 + H¿.+3(^2T-3Ülog^j <0
Para señales de radiodifusión sonora FM VHF por debajo de 107,7 MHz cuando las
frecuencias de las dos señales de radiodifusión sonora FM VHF producen dentro del
receptor un producto de intermodulación de tercer orden de dos señales a la frecuencia
VDB deseada. NI y N2 son los niveles (dBm) de las dos señales de radiodifusión sonora
FM VHF a la entrada del receptor de radiodifusión de datos en VHF. Ninguno de los
niveles excederá de los criterios de desensibilización establecidos en 3.6.8.2.2.8.2.

Af = 108,1 -fl, siendo fl la frecuencia de Ni, la señal de radiodifusión sonora FM VHF
más cercana a 108,1 MHz.

Smáx es la potencia de la señal de radiodifusión de datos en VHF máxima deseada a la
entrada del receptor.

TablaB-82. Procesaitiiento de t^osde mensaje ene^u^o de abordo

PeifcHimiee dmwda Tipos núnimos ds mensajes proc«sados
dalequipo de abordo

Glasilkaciónde eouipode
áboidoGBAS(GÁEC)

APíf-íG AEC A MTl ó 101, MT 2 (que iicluyen bloques de datos adicionaks
ADB 17 2 si se picqiorcionati)

APV IIGÁECJB MTl,MT2(queincluyenADB 1 y2sisepioporckaiaK),MT4
CategoeíaIGAEGC MTl,MT2(que incluye ADB 1 sise prpporcioni), MT4

GAECD MTl,MT2(quei«:hyéAi:Íl,2,3^

3.6.8.3.1.5 El receptor solamente aplicará correcciones de seudodistancia del conjunto más
recientemente recibido de correcciones para un determinado tipo de medición. Si el número
de campos de medición en los tipos de mensaje más recientemente recibidos (según
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se requiere en el Apéndice B, sección 3.6.7.2.1.1.1 para el tipo de servicio activo) indica
que no hay bloques de medición, entonces el receptor no aplicará correcciones GBAS para
tal tipo de medición.

3.6.8.3.1.6 Validez de las correcciones de seudodistancia.

3.6.8.3.1.6.1 Cuando el tipo de servicio activo es A, B, o C, el receptor excluirá de la
solución de navegación diferencial todas las fuentes telemétricas respecto a las cuales
<Jpr_gnd en los mcusajes de tipo 1 o de tipo 101 se ponga a la configuración de bits —1111
lllli.

3.6.8.3.1.6.2 Si el tipo de servicio activo es D, el receptor excluirá de la solución de
navegación diferencial todas las fuentes telemétricas respecto a las cuales Opr gnd o

I  mensaje de tipo lio Opr_gnd en el mensaje de tipo 1 se ponga a la configuración de bits
"1111 1111".

3.6.8.3.1.7 El receptor utilizará únicamente una fuente telemétrica en la solución de
navegación diferencial si la hora de aplicación indicada por la cuenta Z modificada en el
mensaje de tipo 1, de tipo 11 o de tipo 101 que contiene el parámetro de descorrelación de
efemérides para esa fuente telemétrica transcurrió hace menos de 120 segundos.

3.6.8.3.1.8 Condiciones del uso de datos para apoyar los servicios de aproximación.

3.6.8.3.1.8.1 Durante las etapas finales de una aproximación, el receptor utilizará
únicamente los bloques de mediciones de los mensajes de tipo 1 , de tipo 11 o de tipo 101
recibidos durante los últimos 3,5 segundos.

3.6.8.3.1.8.2 Indicaciones GCID.

3.6.8.3.1.8.2.1 Cuando el tipo de servicio activo es A, B, o C, el receptor utilizará datos de
mensaje procedentes de un subsistema de tierra GBAS para guía únicamente si el GCID
indica 1, 2, 3 ó 4 antes de iniciar las etapas finales de una aproximación.

3.6.8.3.1.8.2.2 Cuando el tipo de servicio activo es D, el receptor usará datos de mensajes
procedentes de un subsistema de tierra GBAS para guía solamente si la GCID indica 2, 3 o
4 antes de iniciar las etapas finales de la aproximación.

3.6.8.3.1.8.9 Uso de datos FAS.

53

Ave. México, Esq. 30 de Marzo, Santo Domingo, República Dominicana • Tel.: (809) 221-7909 * Fax: (809) 221-8616 » web-site: www.idac.gov.do



n  // IDAC
*  ' #' INSTmjTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CWIL

RESOLUCION Núm. 017/2018

QUE ENMIENDA EL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO ÍRAD- 101
TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS, VOLUMEN I RADIOAYUDAS A LA

SIsÍfSI^iI^d " procedimientos DE COMUNICACIONES Y VOLUMEN IVSISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISION.

3.6.83.1.8.9.1 El receptor utilizará los mensajes de tipo 4 para determinar el FAS para
aproximación de precisión.

3.6.8.3.1.8.9.2 El receptor utilizará los mensajes de tipo 4 para determinar el FAS para las
aproximaciones que reciben apoyo del tipo de servicio de aproximación GBAS (GAST) A
o B asociado a un número de canal entre 20 001 y 39 999.

3.6.83.1.8.9.3 El receptor utilizará el FAS mantenido dentro de la base de datos de a bordo
para las aproximaciones que reciben apoyo del tipo de servicio de aproximación GBAS
(GAST) A asociado a un número de canal entre 40 000 y 99 999.

3.6.8.3.2.2 Uso de parámetros de integridad GBAS. El elemento de aeronave calculará y
,  , aplicará los niveles de protección vertical, lateral y horizontal descritos en 3.6.5.5. Si un

parámetro Bij se pone a la configuración de bits —1000 0000 indicando que no se dispone
de la medición, el elemento de aeronave supondrá que Bg tiene un valor de cero. Para todo
tipo de servicio activo, el elemento de aeronave verificará que los niveles de protección
vertical y lateral calculados son no mayores que los correspondientes límites de alerta
vertical y lateral definidos en 3.6.5.6.

3.6.8.3.3.2 Verificación de CRC. El receptor calculará la CRC de efemérides para cada
fuente telemétrica de la constelación principal de satélites utilizada en la solución de la
posición. Se convalidará la CRC calculada comparándola con la radiodifusión de CRC de
efemérides en los mensajes de tipo 1 o de tipo 101 antes de su utilización en la solución de
la posición y en un plazo de 1 segundo después de recibirse una nueva CRC de
radiodifusión. El receptor cesará inmediatamente de utilizar cualquier satélite respecto al
cual no coincidan los valores CRC calculados y radiodifundidos.

3.6.8.3.3.3 Límites de la posición del error de efemérides.

3.6.8.33.3.1 Límites de la posición del error de efemérides para servicios de aproximación
GBAS. Si el subsistema de tierra proporciona un bloque de datos adicional 1 en los
mensajes de tipo 2, el elemento de aeronave calculará los límites de la posición del error de
efemérides definidos en 3.6.5.8.1 para cada fuente telemétrica de la constelación principal
de satélites utilizada en la solución de la posición de aproximación dentro del plazo de 1
segundo después de haber recibido los parámetros de radiodifusión necesarios. El elemento
de aeronave verificará que los límites vertical y lateral calculados de la posición del error
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de efemérides (VEBj y LEBj) no son mayores que los límites de la alerta vertical y la
lateral correspondientes que se definen en 3.6.5.6.

3.6.8.3.3.3.2 Límites de la posición del error de efemérides para el servicio de
determinación de la posición GBAS. El elemento de aeronave calculará y aplicará el límite
de la posición del error de efemérides horizontal (HEBj) definido en 3.6.5.8.2 para cada
fuente telemétrica de la constelación principal de satélites que se utilice en la solución de la
posición del servicio de determinación de la posición.

3.6.8.3.4 Pérdida de mensajes.

3.6.8.3.4.1 Para el equipo de a bordo que funciona con GAST C como su tipo de servicio
activo, el receptor proporcionará una alerta apropiada si no se ha recibido ningún mensaje

'  de tipo 1 ni de tipo 101 durante los últimos 3,5 segundos.

3.6.8.3.4.2 Para el equipo de a bordo que funcione con GAST A o B como su tipo de
servicio activo, el receptor proporcionará una alerta apropiada si no se ha recibido ningún
mensaje de tipo 1 ni de tipo 101 durante los últimos 3,5 segundos.

3.6.8.3.4.3 Para el equipo de a bordo que funcione con GAST D como su tipo de servicio
activo, el receptor proporcionará una alerta apropiada o modificará el tipo de servicio activo
si se cumple cualquiera de las condiciones siguientes:

a) La solución de la posición calculada es inferior a 200 ft sobre el LTP/FTP de la
aproximación seleccionada y no se recibió ningún mensaje de tipo 1 en los últimos 1,5
segundos.

b) La solución de la posición calculada es inferior a 200 ft sobre el LTP/FTP de la
aproximación seleccionada y no se recibió ningún mensaje de tipo 11 en los últimos 1,5
segundos.

c) La solución de la posición calculada está a 200 ft o más sobre el LTP/FTP de la
aproximación seleccionada y no se recibió ningún mensaje de tipo 1 en los últimos 3,5
segundos.

/  d) La solución de la posición calculada está a 200 ft o más sobre el LTP/FTP de la
aproximación seleccionada y no se recibió ningún mensaje de tipo 11 en los últimos 3,5
segundos.
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3.6.8.3.4.4 Para el servicio de determinación de la posición GBAS en el que se utilizan
mensajes de tipo 1, el receptor proporcionará una alerta apropiada si no se ha recibido
ningún mensaje de tipo 1 durante los últimos 7,5 segundos.

3.6.8.3.4.5 Para el servicio de determinación de la posición GBAS en el que se utilicen
niensajes de tipo 101, el receptor proporcionará una alerta apropiada si no se ha recibido
ningún mensaje de tipo 101 durante los últimos 5 segundos.

3.6.8.3.5 Mediciones de seudodistancia a bordo.

3.6.8.3.5.2 Adaptación a portadora para equipo de a bordo que funciona con GAST D como
su tipo de servicio activo. El equipo de a bordo que funciona con GAST D como su tipo de
servicio activo utilizará la adaptación a portadora de 30 segundos de las mediciones de la
fase de código que se define en 3.6.5.1.

3.6.8.3.6 Requisitos de solución de posición diferencial específicos del tipo de servicio. El
equipo de a bordo calculará todas las soluciones de posición de manera congruente con los
protocolos para la aplicación de los datos (sección 3.6.5.5.1.1.2)".

SEGUNDO: MODIFICAR, como al efecto MODIFICA el Reglamento Aeronáutico
Dominicano (RAD-10) Telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. II Procedimientos de
Comunicaciones, en las Secciones "D", y "E", subsecciones, literales y ordinales, según se
indican a continuación, para que en lo adelante expresen lo siguiente:

"Sección D- Servicio fijo Aeronáutico (AFS).

10.59 Sistema de distribución predeterminada para mensajes de la AFTN.

El sistema utilizado por la División de los Servicios de Información de Vuelo (FIS), asigna
números de orden en el canal compuestos de tres cifras que van desde 001 a 999 en
secuencia, para todos los tipos de mensajes transmitidos directamente de una estación a
otra, se deberá asignar una nueva serie distinta para cada canal, y cada día se comenzara
una nueva serie a las 0000 horas.

Sección E-Servicio Móvil Aeronáutico-Comunicaciones Orales.

10.69 Procedimientos de radiotelefonía.
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c) Transmisión de números en radiotelefonía:

1) Transmisión de números:

i) Todos los números, excepto los que se indican en los párrafos siguientes, se
transmitirán pronunciando cada dígito separadamente;

ii) ii) Los niveles de vuelo se transmitirán pronunciando cada dígito por separado, a
excepción de los niveles de vuelo expresados sólo en centenas redondas, los
cuales se trasmitirán pronunciando el dígito de las centenas seguido de la
palabra CIENTOS, salvo el valor 100, que se transmitirá como CIEN.

iii) Los reglajes de altímetro se transmitirán pronunciando cada dígito por separado,
a excepción del reglaje de 1 000 hPa, que se transmitirá como MIL.

iv) Todos los números que se utilicen en la transmisión de códigos del
transpondedor se transmitirán pronunciando cada dígito por separado, a
excepción de los códigos del transpondedor que contengan sólo millares
redondos, en cuyo caso la información se transmitirá pronunciando el dígito de
los millares seguido de la palabra MIL, salvo el valor 1000, que se transmitirá
como MIL.

v) Todos los números que se utilicen en la transmisión de información sobre
altitud, altura de las nubes, visibilidad y alcance visual en la pista (RVR),
constituidos únicamente por centenas redondas o millares redondos, se
transmitirán pronunciando todos y cada uno de los dígitos correspondientes a las
centenas o a los millares, y a continuación la palabra CIENTOS o MIL, a
excepción del valor 100 ó 1000, que se transmitirá como CIEN o MIL, según
sea el caso. Cuando el número sea una combinación de millares y centenas
redondos, se transmitirá pronunciando todos y cada uno de los dígitos
correspondientes a los millares y a continuación la palabra MIL, y seguidamente
el dígito de las centenas y la palabra CIENTOS^ salvo cuando el primer dígito
del número sea la unidad de millar 1, en cuyo caso se transmitirá como MIL; o
la centena sea I, en cuyo caso se transmitirá como CIEN.

vi) Al proporcionar información sobre la marcación relativa respecto a un objeto o a
tráfico que está en conflicto, basándose en un sistema de 12 horas, la
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información se dará pronunciando los dígitos dobles como: [LAS] DIEZ ONCE
o DOCE.

vn) Los números que contengan decimales se transmitirán indicándolo con la
palabra decimal.

viii) Normalmente, cuando se transmitan horas, deberá bastar el indicar los minutos.
Deberá pronunciarse cada dígito separadamente. Sin embargo, si hay riesgo de
confusión, deberá incluirse la hora".

TERCERO: MODIFICAR, como al efecto MODIFICA el Reglamento Aeronáutico
Dominicano (RAD-10) Telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. IV Sistemas de Radar de
Vigilancia y Sistema Anticolisión, en las Secciones "A", "B", "C", "D", y "F",

^  subsecciones, literales y ordinales, según se indican a continuación, para que en lo adelante
expresen lo siguiente:

"Sección A - Generalidades.

10.1 Radar secundario de vigilancia (SSR).

10.6 Capacidad del equipo en Modo S de a bordo.

f) Dirección SSR en Modo S (dirección de aeronave) La dirección SSR en Modo S será una
de las 16 777 214 direcciones de aeronave de 24 bits atribuidas por la OACI al Estado de
matrícula o a la autoridad de registro de marca común y asignadas según lo prescrito en la
presente reglamentación.

g) Ocupación del transpondedor

Nota.— El Apéndice M del Manual de vigilancia aeronáutica (Doc. 9924) contiene
orientaciones sobre la ocupación del transpondedor.

Sección B - Sistemas de Radar de Vigilancia.

10.9 Características del sistema de radar secundario de vigilancia (SSR).
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а) Para la instalación y puesta en funcionamiento de los SSRs modo A y modo C del
Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), como ayuda para los servicios de tránsito
aereo se ha previsto que los mismos se ajusten a las características técnicas siguientes. En
esta Sección se prescriben las características de los transpondedores en modos A/C, los
transpondedores en modo S tienen integradas las funciones que ejercen los transpondedores
en modo A/C.

б) Características de la transmisión de respuesta (Señales en el espacio).

1) Impulsos de trama. En la respuesta se emplea una señal compuesta de dos impulsos de
trama con un espaciado de 20,3 ps como el código más elemental;

ii) Impulsos de información.

A) Los impulsos de información estarán espaciados a intervalos de 1,45 ps a partir del
primer impulso de trama. La designación y posición de estos impulsos de información serán
las siguientes:

B) La posición del impulso X no se utilizará en respuestas a interrogaciones en Modo A o
Modo C si la operación de los sistemas de vigilancia no puede mantenerse segura.

10.11 Sistemas con capacidad de modo S.

e) Transacciones en intermodo y de llamada general en Modo S

2) Transacciones de llamada general en Modo S solamente

D) Operación basada en la anulación de bloqueo

B2) Contenido de campo para una interrogación direccionada en forma selectiva utilizada
por un interrogador sin un código de interrogador asignado. Un interrogador al que no se
haya asignado un código de interrogador discreto unívoco y esté autorizado a transmitir,
deberá utilizar el código II = O para las interrogaciones en forma selectiva. En este caso, las
interrogaciones direccionadas en forma selectiva que se utilizan para la adquisición que usa
anulación de bloqueo tendrán contenidos de campo de interrogación restringidos en la
forma siguiente:
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UF - 4,5,20 0 21

PC = O

DI = 7

lis = O

LOS = O salvo por lo especificado en 10.11), e), 2), i), E)
TMS = O

C3) Un interrogador al que no se haya asignado un código de interrogador discreto unívoco
y esté autorizado a transmitir utilizando el código II = O no tratará de extraer un mensaje
Com-B iniciado a bordo anunciado por DR=I ó 3.

f) Transacciones de vigilancia dirigida y de comunicaciones de longitud normal.

ii) RR: Petición de respuesta. Este campo de enlace ascendente de 5 bits (9-13) dará la
orden sobre longitud y contenido de una respuesta pedida.

Los cuatro últimos bits del código RR de 5 bits, después de transformados en su
equivalente decimal, designarán los códigos BDS1 del mensaje Com-B pedido si el bit más
significativo (MSB) del código RR es 1 (RR es igual o superior a 16).

Codificación:

RR= 0-15 se utilizará para pedir una respuesta en formato de vigilancia (DF = 4
ó 5);

RR= 16-31 se utilizará para pedir una respuesta en formato Com-B (DF = 20 ó
21);

RR = 16 se utilizará para pedir la transmisión de un mensaje Com-B inicia o a
bordo de conformidad con la subsección 10. II), f), II), iii) o para pedir la
extracción de un mensaje de radiodifusión Com-B, según la subsección 10.11),
f), HXv);

3 = 17 se utilizará para pedir un informe sobre capacidad de enlace de datos de
conformidad con la subsección 10.11), f), 10), ii), B);

4 = 18 se utilizará para pedir la identificación de la aeronave de conformidad
con la subsección 10.11, i);
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19-31 no están asignados en la subsección 10.9).

11) Protocolos para comunicaciones de longitud normal.

v) Radiodifusión Com-B

A) Iniciación.

A1) Un ciclo de radiodifusión Com-B empezará con:

AA) la carga del mensaje de radiodifusión en la memoria intermedia Com-B;

BB) la puesta en marcha del temporizador-Br para el mensaje Com-B en vigor; y

Nota.— Si hay más de un mensaje Com-B esperando transmisión, el temporizador se pone
en marcha únicamente cuando el mensaje pase a ser el mensaje de radiodifusión Com-B
vigente.

CC) la selección del código DR 4 ó 5, para inserción en futuras respuestas con DF 4, 5, 20
ó 21 cuando no hay información ACAS, o del código DR 6 ó 7 cuando hay información
ACAS.

B2) El campo DR se cambiará al siguiente valor cada vez que el transpondedor inicie un
nuevo mensaje de radiodifusión Com-B.

Nota. — El interrogador usa el cambio en el valor de DR para detectar el anuncio de un
nuevo mensaje de radiodifusión Com-B y extraer el nuevo mensaje Com-B.

C3) No se iniciará un ciclo de radiodifusión Com-B cuando un mensaje Com-B iniciado a
bordo esté en espera de ser transmitido.

D4) Un nuevo ciclo de radiodifusión Com-B no interrumpirá un ciclo de radiodifusión
Com-B vigente.

B) Extracción. Para extraer el mensaje de radiodifusión, el interrogador transmitirá RR = 16
,  , y DI 3 ó 7 o RR =16yDI = 3ó7 con RRS - O en la siguiente interrogación.
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E) Protocolo mejorado de radiodifusión Com-B. Un mensaje de radiodifusión Com-B se
anunciará a todos los interrogadores utilizando códigos II. El mensaje se mantendrá en
activo durante el período correspondiente al temporizador-B respecto de cada código II. Lo
dispuesto en materia de interrupción de una radiodifusión por parte de un Com-B que no
sea de radiodifusión, según se especifica en la subsección lO.l 1), f), II), v), D), se aplicará
por separado a cada código II. Cuando el período del temporizador-B haya terminado para
todos los códigos II, el mensaje de radiodifusión se liberará automáticamente según lo
estipulado en la subsección 10.11), í), II), v), C). No se iniciará un nuevo mensaje de
radiodifusión hasta que el mensaje en curso haya sido liberado.

F) Manejo de los mensajes Com-B que estén en espera de transmisión. Si el contenido de
un mensaje de radiodifusión Com-B en espera se actualiza, sólo se mantendrá el valor más
reciente para cada identificador de radiodifusión en enlace descendente y se transmitirá una
vez que termine la radiodifusión Com-B vigente.

j) Características Esenciales de los Transpondedores SSR en Modo S

E5) Respuestas no esenciales.

AA) La respuesta a las señales que no estén comprendidas en la banda de paso del receptor
deberán estar por lo menos 60 dB por debajo de la sensibilidad normal.

BB) Para diseños de transpondedores certificados inicialmente el 1 de enero de 2011 o
posteriormente, el porcentaje de respuestas no esenciales en Modos A/C resultantes de
interrogaciones en Modo S de bajo nivel no será mayor que:

vii) Capacidad para régimen mínimo de respuestas. Modos A, C y S;

3) Características especiales;

C) Capacidad para el régimen mínimo de respuestas. Modo S. Los transpondedores que
puedan solamente transmitir respuestas cortas en Modo S podrán producirlas a los
siguientes regímenes:

50 respuestas en Modo S por cada intervalo de 1 segundo;
18 respuestas en Modo S por cada intervalo de ICO milisegundos;
8 respuestas en Modo S por cada intervalo de 25 milisegundos;
4 respuestas en Modo S por cada intervalo de 1,6 milisegundos.
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Además de las transmisiones ELM de enlace descendente, todo transpondedor de nivel 2, 3
ó 4 podrá generar por lo menos el número siguiente de respuestas largas:

16 de cada 50 respuestas en Modo S en un intervalo de 1 segundo;
6 de cada 18 respuestas en Modo S en un intervalo de 100 milisegundos;
4 de cada 8 respuestas en Modo S en un intervalo de 25 milisegundos;
2 de cada 4 respuestas en Modo S en un intervalo de 1,6 milisegundos.

Los transpondedores utilizados junto con el ACAS podrán generar por lo menos el número
siguiente de respuestas largas:

60 respuestas en Modo S en un intervalo de 1 segundo;
6 de cada 18 respuestas en Modo S en un intervalo de 100 milisegundos;
4 de cada 8 respuestas en Modo S en un intervalo de 25 milisegundos;
2 de cada 4 respuestas en Modo S en un intervalo de 1,6 milisegundos.

Para generar, como respuestas de coordinación ACAS, por lo menos 3 de cada 50
respuestas.

k) Características esenciales de los interrogadores de tierra.

1) Regímenes de repetición de interrogación. Los interrogadores en Modo S adoptarán los
regímenes de repetición de interrogación más bajos posibles en todos los modos de
interrogación.

i) Régimen de repetición de las interrogaciones de llamada general.

B) Número máximo de respuestas de llamada general en Modo S activadas por un
interrogador. Para las aeronaves que no están bloqueadas, un interrogador en Modo S no
activará, en promedio, más de 6 respuestas de llamada general en Modo S por período de
200 ms y no más de 26 respuestas de llamada general en Modo S en un período de 18
segundos.
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10.31 Formatos de señal.

a)
d) Descripción de los Campos. En la Figura 4-1 se presentan los formatos de vigilancia y de
comunicación aire-aire, utilizados por el ACAS y que no han sido descritos por completo
en la Sección B.

1) Campos y Subcampos presentados en la Sección C.

i) DR (petición de enlace descendente). La codificación del campo de petición de enlace
descendente tendrá el significado siguiente:

Codificación:

0.1 Véase 10.1 l),f),5),ii);
2 Mensaje ACAS disponible;
3 Mensaje Com-B disponible y mensaje ACAS disponible;
4-5 Véase 10.11 ),f),5),ii);
6 Mensaje 1 de radiodifusión Com-B disponible y mensaje ACAS disponible;
7 Mensaje 2 de radiodifusión Com-B disponible y mensaje ACAS disponible; y
8-31 Véase 10.11),f),5),ii)

ii) RI (información de respuesta aire-aire). La codificación del campo RI tendrá el
significado siguiente:

Codificación:

0 ACAS no está en funcionamiento;

1  No asignado;
2 ACAS con capacidad inhibida de resolución;
3 ACAS con capacidad de resolución vertical solamente;
4 ACAS con capacidad de resolución vertical y horizontal
5-7 No asignados;
8-15 Véase 10.11), h), 2), n)

El bit 14 del formato de respuesta que contiene este campo será una réplica del bit AQ de la
interrogación. El campo RI notificará —ACAS no está en funcionamiento! (RI = 0) si el
equipo ACAS ha fallado o está en reserva. El campo RI notificará —ACAS con capacidad
inhibida de resolución! (RI = 2) si el nivel de sensibilidad es de 2 o se ha seleccionado el
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modo TA únicamente. Los códigos 0-7 del campo RI indican que se trata de una respuesta
de seguimiento y también dan la capacidad ACAS de la aeronave interrogada. Los códigos
8-15 indican que se trata de una respuesta de adquisición y dan también la capacidad de
velocidad verdadera máxima de la aeronave interrogadaf

iii) RR (petición de respuesta). La codificación del campo de petición de respuesta tendrá el
significado siguiente:

Codificación:

0-18 Véase 10.11), í), 1), ii);
19 Transmitir un informe de aviso de resolución;
20-31 Véase 10.11), f), l),ii).

Nota." En los párrafos siguientes se describen el emplazamiento y codificación de los
campos y subcampos que no están definidos, pero que son utilizados por las aeronaves con
ACAS.

Sección C - Sistema Anticolisión de a Bordo (ACAS).

10.37 Requisitos de los transpondedores en modo S que se utilizan con el ACAS.

a) Capacidad del transpondedor. Además de las capacidades mínimas del transpondedor
que se definen en la Sección B, el transpondedor en Modo S que se utiliza con el ACAS
tendrá las capacidades siguientes:

2) Capacidad para recibir interrogaciones en Modo S largas (UF - 16) y generar respuestas
según la subsección 10.1 l),j), viii), 3), C).

c) Comunicación de la Información ACAS a otros ACAS.

1) Respuesta de vigilancia. El transpondedor en Modo S del ACAS utilizará los formatos
de vigilancia corto (DF = 0) o largo (DF = 16) para las respuestas a las interrogaciones de
vigilancia ACAS. La respuesta de vigilancia incluirá el campo VS, como se especifica en la
Sección C, subsección 10.11), h), 2), iii) el campo RI que figura en subsección 10.11), h),
2), iii) y en 10.31), d), 1), ii), y el campo SL según se establece en 10.31), d), 5).

^  2) Respuesta de coordinación. El transpondedor en Modo S del ACAS transmitirá una
respuesta de coordinación una vez recibida una interrogación de coordinación proveniente
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de una amenaza con ACAS. En la respuesta de coordinación se utilizará el formato de
respuesta de vigilancia larga aire-aire, DF = 16, con el campo VS en la forma especificada,
el campo RJ en la forma especificada el campo SL y el campo MV según lo especificado en
la presente Reglamentación.

i) El transpondedor en Modo S del ACAS responderá con una respuesta de coordinación a
la interrogación de coordinación recibida de otro ACAS si y sólo si el transpondedor es
capaz de entregar el contenido de datos ACAS de la interrogación al ACAS que le
corresponde.

10.49 Uso por el ACAS de los informes de señales espontáneas ampliadas.

a) Vigilancia híbrida ACAS utilizando datos de posición de señales espontáneas ampliadas.

1) Los protocolos de vigilancia definidos en esta sección pertenecen a la vigilancia híbrida
ACAS; los protocolos de vigilancia para el ACAS no equipado para vigilancia híbrida se
definen en la Sección C, subsección 10.29, a).

3) Vigilancia Pasiva.

i) Vigilancia híbrida ampliada.

A) Los sistemas que usen el modo de vigilancia híbrida ampliada establecerán un rastro de
forma tal que no se efectúen interrogaciones, es decir, adquiriendo el rastro mediante el uso
exclusivo de las señales espontáneas ampliadas de ADS-B, cuando se cumplan las
condiciones siguientes:

Al) los datos de posición de la propia aeronave cumplen el siguiente nivel mínimo de
calidad:

AA) la incertidumbre sobre la posición horizontal de la propia aeronave (95% ) es 0,1
NM;y

BB) el límite de integridad de la posición horizontal de la propia aeronave será tal que la
probabilidad de que se produzca un error de posición no detectado, con radio superior a 0,6
NM, sea inferior a 1 x 10'^.
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B2) la intensidad de la señal recibida es igual o inferior a -68 dBm +/- 2 dB (nivel mínimo
de activación de la vigilancia híbrida ampliada), o la propia aeronave está operando en la
superficie; y 3) la calidad de los datos del intruso cumple los siguientes requisitos mínimos:

AA) número de versión de ADS-B > 2;

BB) la NIC notificada es > 6 (<0,6 NM);

CC) la NACp notificada es > 7 (<0,1 NM);

DD) el SIL notificado = 3; e) el SDA notificado es = 2 ó 3; y

FF) la altitud barométrica es válida.

B) El sistema no utilizará datos de ADS-redifusión (ADS-R) ni TIS-B para adquirir
pasivamente una aeronave.

Nota 1. — La ADS-R se describe en las Disposiciones técnicas sobre servicios en Modo S
y señales espontáneas ampliadas (Doc. 9871).

Nota 2, — La intensidad del nivel de señal no puede aplicarse a los datos de ADS-R ni
TIS-B.

C) Un rastro bajo vigilancia híbrida ampliada pasará a estar bajo vigilancia activa si se
cumplen las condiciones de distancia y altitud de los criterios de amenaza para el modo de
vigilancia híbrida

D) Un rastro bajo vigilancia híbrida ampliada pasará a estar bajo vigilancia híbrida si:

Al) la señal indica una alta probabilidad de cercanía, es decir, > MTL en vigilancia híbrida
ampliada, salvo al operar en la superficie del aeropuerto, o

B2) la calidad de los datos del intruso o de la propia aeronave no cumple los requisitos
mínimos.

ii) Validación. Para validar la posición de un intruso notificado mediante señales
espontáneas ampliadas, que no cumple los criterios para el modo de vigilancia híbrida
ampliada, el ACAS determinará la distancia y la marcación relativas calculadas a partir de
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la posición y rumbo geográfico de la propia aeronave y de la posición notificada por el
intruso en las señales espontáneas ampliadas. La distancia y la marcación relativa obtenida
y la altitud notificada en las señales espontáneas se compararán con la distancia, marcación
relativa y altitud determinadas por la interrogación activa del ACAS que requiere una
respuesta corta de la aeronave. Las diferencias entre la distancia y la marcación relativa
obtenida y medidas y entre las señales espontáneas y la altitud de respuesta, se calcularán y
utilizarán para determinar mediante pruebas la validez de los datos de las señales
espontáneas ampliadas. Si las pruebas son satisfactorias, la posición pasiva se considerará
validada y el rastro se mantendrá en los datos pasivos, salvo cuando se trata de una cuasi
amenaza según se describe en 10.49), a) 4), de esta subsección. Si falla alguna de estas
pruebas antedichas de validación, se utilizará la vigilancia activa para el seguimiento del
intruso.

iii) Interrogaciones activas suplementarias. Con el fin de asegurar que el rastro del
intruso se actualiza por lo menos con la frecuencia necesaria cuando no se dispone de los
datos de señales espontáneas ampliadas , cada vez que se actualiza un rastro utilizando
información de señales espontáneas se calculará en qué momento habría que transmitir la
próxima interrogación activa. La interrogación activa se transmitirá entonces si no se ha
recibido una emisión de señales espontáneas antes de ese momento en que corresponde
efectuar la interrogación.

4) Cuasiamenaza. Si se trata de una cuasiamenaza, el seguimiento del intruso se realizará
mediante vigilancia activa, según se determine en diferentes pruebas sobre distancia y
altitud de la aeronave. Estas pruebas serán tales que se considere al intruso como
cuasiamenaza antes de que llegue a ser una amenaza posible y, de este modo, se active un
aviso de tránsito según lo descrito en 10.21. Estas pruebas se realizarán una vez por
segundo. El seguimiento de todas las cuasiamenazas, amenazas posibles y amenazas se
llevará a cabo utilizando vigilancia activa.

5) Revalidación y supervisión. Si el seguimiento de una aeronave se realiza utilizando
vigilancia pasivas, y no se cumplen los criterios para el modo vigilancia híbrida ampliada,
se llevarán a cabo interrogaciones activas periódicas para validar y supervisar los datos de
señales espontáneas ampliadas según se requiere en el presente Reglamento. Los regímenes
de revalidación serán entre una vez por minuto y una vez por 10 segundos. Las pruebas
requeridas en el presente reglamento se realizarán para cada interrogación y se utilizara
vigilancia activa para el seguimiento del intruso si falla alguna de esas pruebas de
revalidación.
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6) Vigilancia activa plena. Si se satisfacen las siguientes condiciones en un rastro
actualizado mediante datos de vigilancia pasiva:

i) El seguimiento de todas las cuasiamenazas, amenazas posibles y
amenazas se llevará a cabo utilizando vigilancia activa.

ii) Un rastro que es objeto de vigilancia activa pasará a vigilancia pasiva si
no se trata de una cuasiamenaza, posible amenaza ni de una amenaza.
Las pruebas utilizadas para determinar que ya no se trata de una
cuasiamenaza serán similares a las que se especifican en el presente
Reglamento pero con umbrales más elevados a fin de que haya histéresis
para evitar la posibilidad de transiciones frecuentes entre vigilancia
activa y pasiva.

Sección D - Sistemas de Multilateración.

Nota 1. — Los sistemas de multilateración (MLAT) utilizan la diferencia en el tiempo de
llegada (TDOA) de las transmisiones de un transpondedor SSR (o de las transmisiones de
las señales espontáneas ampliadas de un dispositivo que no es transpondedor) entre varios
receptores en tierra para determinar la posición de una aeronave (o vehículo terrestre). Un
sistema de multilateración puede ser:

a) pasivo, pues utiliza respuestas del transpondedor a otras interrogaciones o transmisiones
de señales espontáneas;

b) activo, en cuyo caso el sistema mismo interroga a la aeronave en el área de cobertura;

c) o una combinación de a) y b).

Nota 2. — En el Apéndice L del Manual de vigilancia aeronáutica (Doc 9924) figura
orientación técnica detallada sobre MLAT y WAM. En el material que figura en las
publicaciones EUROCAE ED-117 - MOPS for Mode S Multilateration Systems for Use in
A-SMGCS y ED-142 - Technical Specifications for Wide Area Multilateration System
(WAM) se ofrece información para la planificación, implantación y operación satisfactoria
de los sistemas MLAT para la mayoría de las aplicaciones.
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QUE ENMIENDA EL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD- 10)
TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS, VOLUMEN I RADIOAYUDAS A LA

NAVEGACION; VOLUMEN II PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIONES V VOLUMEN IV
SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISION.

Sección F- Señales Espontáneas Ampliadas en Modo S.

10.61 Características del sistema transmisor de señales espontáneas ampliadas en Modo S.

a) Requisitos ADS-B out.

c) Requisitos de ADS-B OUT para vehículos de superficie;

1) Todos los vehículos de superficie con capacidad para ADS-B en señales espontáneas
ampliadas de cualquier versión transmitirán mensajes en señales espontáneas ampliadas
conforme a la subsección 10.61), a), 2).

2) Performance requerida del sistema para señales espontáneas ampliadas versión 2. La
fuente de posición y el equipo instalado en los vehículos de superficie para transmitir
mensajes en señales espontáneas ampliadas versión 2 cumplirán con las siguientes
características de performance:

i) La NACP para los datos de posición de navegación será superior o igual a 9, con
un límite de precisión de 95% en posición horizontal a menos de 30 metros.

Nota. — La NACP se calcula sobre la base de la performance satelital.

ii) La NACV para los datos de velocidad de navegación será superior o igual a 2,
con error de velocidad de menos de 3 metros por segundo.

iii) Los valores mínimos de NACP y NACV se cumplirán con una disponibilidad
mínima del 95%.

iv) El parámetro de garantía de diseño del sistema será igual alo más, lo cual
define la probabilidad de que una falla cause la transmisión de información falsa
o errónea como igual o inferior a 1x10"^.

iVóta 1. — Estos requisitos mínimos de performance para la transmisión de datos de
posición por señales espontáneas ampliadas versión 2 desde vehículos de superficie son
necesarios para la operación de las aplicaciones de alerta a bordo de las aeronaves.
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RESOLUCION Núm. 017/2018

QUE ENMIENDA EL REGLAMENTO AERONÁUTICO DOMINICANO (RAD- 10)
TELECOMUNICACIONES AERONAUTICAS, VOLUMEN 1 RADIOAYUDAS A LA

NAVEGACION; VOLUMEN 11 PROCEDIMIENTOS DE COMUNICACIONES Y VOLUMEN IV

SISTEMA DE RADAR DE VIGILANCIA Y SISTEMA ANTICOLISION.

Nota 2. — Las Disposiciones técnicas sobre servicios en Modo S y señales espontáneas
ampliadas (Doc 9871) contienen orientaciones para la implementación de sistemas ADS-B
en vehículos de superficie".

CUARTO: ORDENAR, como al efecto ORDENA a la Dirección de Reglamentación y
Registro Nacional de Aeronaves (DRRNA), para que proceda a realizar la inserción de las
enmiendas y modificaciones dispuestas en los Ordinales Primero, Segundo y Tercero de la
presente Resolución en el Reglamento Aeronáutico Dominicano (RADIO)
telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. I Radioayudas a la Navegación; Vol. II
Procedimientos de Comunicaciones y Vol. IV Sistemas de Radar de Vigilancia y Sistema
Anticolisión.

QUINTO: DISPONER, como al efecto DISPONE que la presente Resolución entre en
vigencia, luego que la Dirección de Reglamentación y Registro Nacional de Aeronaves
inserte las enmiendas y modificaciones dispuestas mediante la misma en el Reglamento
Aeronáutico Dominicano (RADIO) telecomunicaciones Aeronáuticas, Vol. I Radioayudas a
la Navegación; Vol. II Procedimientos de Comunicaciones y Vol. IV Sistemas de Radar de
Vigilancia y Sistema Anticolisión, y se realice la publicación de lugar en la página web del
IDAC y posterior remisión al Proceso SIG-OOI "Control de Documentos" del SIAGA.

SEXTO: INSTRUIR, como al efecto INSTRUYE a la Dirección Legal para que proceda a
comunicar la presente Resolución a las Direcciones de áreas correspondientes de este
Instituto.

DADA, FIRMADA Y SELLADA, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, Capital de la República Dominicana^a losJresc=#3^ías del mes de noviembre
del año dos mil dieciocho (2018).

Dr. Marcelino Al

Director Gi

MAHR/JV/js.
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